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GOBIERNO DE LA NACION

PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 30 de abril de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Barreira 
García, Sargento Músico de Infante
ría, retirado, contra acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar re
lativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 15 de abril del corriente año, 
tomó el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios (número 
1.055/1953), promovido por don Manuel 
Barreifa, García, Sargento Músico de In
fantería, pasó a la situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentaria el 27 
dé enero de 1953, con treinta y dos años 
de servicios, señalándote el habér pasi
vo mensual de 1.207,49 "pesetas, que eran 
las 90. centé^mas del regulador formado 
por el sueldo tle Brigada que tenía pon- 
cedido por Orden de 9 de febrero de 1950, 
más siete trienios acumulabas, según 
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 17 de marzo de 1953;

Resultando que interpuso recurso de 
reposición, solicitando sueldo regulador 
de Capitán, de conformidad con la Ley 
de 15 de Julio de 1951, siendo denegada 
esta petición por el Consejo Supremo 
d^ Justicia Militar, porque su verdadero 
empleo era el de Sargento y no el de

Brigada, según acuerdo de 29 de mayo 
de 1953*

Resultando que con posterioridad, el 
referido Consejo Supremo rectificó jel se
ñalamiento de 17 de marzo de 1953, por 
ser más beneficioso al interesado tomar 
como sueldo regulador el del empleo de 
Sargento más siete trienios, y aplicarle 
la tarifa- segunda del artículo noveno 
del Estatuto de Clases Pasivas, con el in
cremento del artículo 12 del referido 
Estatuto, por lo que le fijó pensión men
sual de 1.225 pesetas, que son las 100 cen
tésimas del sueldo anteriormente expre
sado, según acordada de 17 de noviem
bre de 1953;

; . Resultando que el interesado promovió 
recurso de agravios el 20 de junio de 
1953, insistiendo en la petición de _que 
se tomase como regulador el sueldo de 
Capitán, por serle más favorable, y que 
él 19 de noviembre del mismo año pre
sentó nuevo escrito dirigido al Consejo 
Supremo de Justicia Militar solicitando 
los beneficios de la Orden de 7 de octu
bre de 1953, cuyos beneficios fueron re
conocidos por dicho Supremo Consejo, 
añadiendo al señalamiento efectuado el 
17 de noviembre de 1953 un incremento 
de 102.08 pesetas, correspondientes a la 
dozava parte de la paga extraordinaria 
(sueldo de su empleo y trienios);

Vistos la Ley-de 18 de marzo de 1944, 
Ley de 15 de Julio de 1952, Ley de 13 de 
Julio de 1950, Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1929 y demás disposi
ciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso de agravios se 
reduce a determinar si el sueldo regula
dor del haber pasivo del Interesado es 
el de Capitán, como él mismo pretende, 
por serle más favorable;

Considerando que el articulo primero 
de lá Ley de 15 de Julio de 1952 no le 
es de aplicación, pues el citado articulo 
concede sueldo regulador de Capitán a 
aquellos que efectivamente poseyesen el 
empleo de Brigada o asimilado, lo que 
no sucede en el caso del solicitante, pues 
desde 1930 hasta su pase a la situación 
de retirado fúé siempre Sargento, como 
él mismo reconoce, y contra ello nada 
vale el hecho de que pudiese tener con
sideración o sueldo de Brigada/ va que 
siempre se ha entendido en el Ejército 
que la asimilación y la consideración son 
dos conceptos distintos, aunque no bien 
definidos, pero que en todo caso no s© 
pueden extender a los que gozan de la 
consideración de un empleo los beneficios 
concedidos expresamente para los asimi
lados, a menos que exista una mención 
especial, como ocurre, por ejemplo, en la 
Orden de 30 de junio de 1948. que habla 
de los militares y quienes tengan su asi
milación o consideración, mientras que 
el artículo primero de la Ley de 15 de 
julio de 1952, cuya aplicación se preten
de, habla tan sólo del personal le  Bri
gadas y asimilados;

Considerando que, por otra parte, ©1 
interesado tiene derecho a que se regule
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su haber pasivo por el sueldo d? Briga
da, como reconoció expresam ente e. Con 
sejo Supremo de Justicia Militar en su 
piirruúvo señalam iento de Í7 de marzo 
de 1953, en cuyo caso al regulador for
m ado por el citado sueldo de Br igada  
m ás ios siete trienios acum ulables y- la 
dozava parte de la paga extraordm ai ia, 
debe increm entarse con la gratifca::ión  
de destino correspondiente, según la le y  
de 1.3 de julio de 1950, lo que al aplicar 
el correspondiente coeficiente, arroja una 
pensión superior a la que resulta del 
acuerdo im pugnado y. por tanto, m ás 
favoiaole  al peticionario;

Considerando que, por todo lo expues
to debe procederse a fijar nueva pensión  
al solicitante, de conformidad con los :a- 
zonam ientos anteriores.

D e conformidad con el dictam en em i
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha resuelto  
estim ar en  parte el presente recurso, 
revocar el acuerdo impugnado del Con
sejo Supremo de .Justicia M ilitar y dis
poner pase a dicho Supremo Consejo 
para que realice nuevo señalam iento, se 
gún lo expresado anteriormente.»

Lo que se publica -en el BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
m iento de V. E. y notificación al intere
sado, de conformidad con lo dispuesto  
en el número primero de l a . Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 de 
abril de 1945.

D ios guarde a V. E. m uchos años, 
Madrid, 30 de abril de 1955.

CARRERO

Excmo, Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Juan B elvís Moreno, 

 Sargento de A rtillería , con tra  acuerdo 
 del Consejo Suprem o de Justicia  

M ilita r re la tivo  a s u haber pasivo .

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fech a  15 de abril actual tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan Belvís Moreno, Sargento  
de Artillería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia M ilitar  
relativo a  su haber pasivo; y 

Resultando que don Juan B elvís More
no, Sargento de Artillería, ascendió a di
cho em pleo el 1 de marzo de 1911, in 
gresó en el Cuerpo de la Guardia Civil 
en 1920 y rescindió su compromiso con  
dicho Cuerpo en 1930. tom ando parte 
en la Guerra de Liberación desde el 18 
de diciembre de 1936 hasta su term ina
ción, por lo que, reuniendo m ás de vein
titrés años de servicios y después de los 
inform es del Fiscafl Militar, Fiscal To
gado y Consejero Ponente, se le señaló  
haber de retiro de 175 pesetas m ensua
les que son las 60 centésim as del sueldo 
cié Sargento a percibir en 1940, según  
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia  
M ilitar de 8 de febrero de 1945;

R esultando que el interesado solicitó  
en 18 de junio de 1945 los beneficios de  
la Ley de 13 de diciembre de 1943, que 
le fueron denegados por no encontrar
se «en situación de actividad, sino licen
ciado voluntariam ente por rescisión de 
su compromiso del Instituto de la Guar
dia Civil e incorporado voluntariam ente  
otra vez al Ejército con m otivo de la  
C am paña, de Liberación, pero sin que 
m ediase disposición plguna que le conce
diera el reingreso en su Arma y empleo», 
según acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar de 17 de agosto de 1945;

Resultando que el 29 de octubre de 
1949- dem andó la aplicación del Decreto 
de 11 de ju\io de 1949, que le fué tam 
bién denegada por haber cumplido «la 
edad para el retiro forzoso en el año 
1941, o sea con fecha posterior al 1 de

I abril de 1939». según resolución de 5 de 
| septiembre de 1950;

Resultando que volvió a elevar instan
cia el 21 de marzo de 1953 pidiendo los 
beneficios de la Ley de 19 de diciembre 
de 1951, cuya petición fué una vez más 
denegada, pues «en 18 de julio de 1936 
no se encontraba en situación de activi
dad, sino licenciado voluntariam ente por 
rescisión de su compromiso del Instituto  
de la Guardia Civil e incorporado volun- 
tariam énte al Ejército con m otivo de la 
Campaña de Liberación», según acor
dada de 3 de octubre de 1953, contra la 
cual promovió los correspondientes recur
sos de reposición y agravios, insistiendo  
en sus pretensiones:

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926, Ley de 19 de diciembre 
de 1951, Decreto de 11 de julio de 1949 
y dem ás disposiciones aplicables;

Considerando que la cuestión plantea
da en el presente recurso se reduce a 
determ inar si el interesado, que tom ó  
parte en la Guerra de Liberación, tiene  
derecho a la aplicación de I03 beneficios 
reconocidos por la legislación especial 
de Clases Pasivas dictada en favor de los 
que participaron en la Cam paña libera
dora ;

Considerando que la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 otorgó pensiones espe
ciales a aquellos que habían tomado par
te en la Campaña dé Liberación, aunque 
sus servicios sum asen m enos de veinte  
años, siempre que les hubiese correspon
dido el retiro por edad, cuyas pensiones 
fueron extendidas por la Ley de 19 de 
diciembre de 1951 a quienes se hubiesen  
retirado voluntariatnente, siendo así que 
el retiro voluntario se concede a instan
cia del interesado, produciendo derecho 
a haber pasiva cuando se han cumplido 
veinte años de servicios efectivos, «aomo 
dispone el artículo 55 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Considerando que el acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar de 8 de 
febrero de 1945 reconoció al peticionario  
un haber, de retiro, a tenor de las dis
posiciones' del Estatuto de Clases Pasi
vas resulta patente que si en la referi
da fecha se le calificaba como beneficia
rio de , dicho haber de retiro, no se le 
puede negar con posterioridad ta l ca
rácter a  efectos de la percepción de las  
pensiones extraordinarias establecidas por 
la Ley de 19 de diciembre de 1951;

Considerando que lo que se precisa es 
distinguir entre la situación m ilitar de 
retirado y el derecho a la percepción de 
haber de retiro; aquélla exige la declara- 

. Ción correspondiente según las norm as le
g a le s  aplicables, éste requiere que se ha
yan cumplido veinte años de servicios efec
tivos o veinticinco de servicios abonables 
en e! empleo, siendo evidente que cuarvio 
la citada Ley de 19 de,diciem bre de 1951 
determina id aplicación de sus beneficios 
«cualquiera que fuese la causa del'retiro», 
tiene que incluir forzosam ente a quienes, 
gozando de haber de 'retiro  conforme al 
tan repetido Estatuto de Clases Pasivas, 
participaron en la Guerra de Liberación, 
como sucede en el caso presente, puesto 
que se trata de un m ilitar profesional que 

"se halla disfrutando de su correspondien
te pensión de retiro;

Considerando que, por todo lo expuesto, 
debe ser declarado el derecho del solici
tan te  a. mejorar su haber pasivo, de con
formidad con la  Ley de 19 de diciembre 
de 1951.

De conformidad con el dictam en em iti
do por el Consejo de Estado,

El Consejo de M inistros ha resuelto es
tim ar el presente recurso de agravios, re
vocar el acuerdo im pugnado del Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar y disponer 
oase a dicho Supremo Consejo para que 
verifique el oportuno señalam iento.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento de 
V. E. y notificación al Interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el número

primero de la Orden de esta Presidencia  
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E. m uchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1955.

CARRERO

Excmo. Sr. M inistro del Ejército.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovido por don Arquím edes Isa Uria 
contra  Orden del M inisterio de la Gobernación 

 que le deniega abono de haberes 
 dejados de percibir durante  la  

tram itación  de expedien te discip linario .

Excmo. Sr.: El Consejo de M inistros, 
con fecha 13 de febrero último, tom ó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios (995/1953) 
promovido por don Arquímedes Isa Uria, 
ex Jefe cte Negociado de tercera clase  
del Cuerpo General Técnico de Telecom u
nicación, contra Orden del M inisterio de 
la Gobernación de 3 de marzo de 1953 que 
le deniega abono de haberes dejados de 
percibir durante la tram itación de expe
diente disciplinario que so le instruyó y  a  
consecuencia del cual fué expulsado del 
Cuerpo £ que pertenecía; y " 

Resultando que el señor Isa Uria, des
tinado en la  estación centro de Telégra
fos de Castellón, se dió de baja por en
ferm edad, el 16 de noviembre de 1946, 
sin justificarlo debidamente, a pesar de 
haber recurrido por ello por el Delegado  
Jefe de dicho Centro; y en tal #situación  
se ausentó de la localidad de residencia, 
perm aneciendo en ignorado paradero, no 
obstante los edictos publicados en los pe
riódicos oficiales, hasta  que su defensor  
de oficio en el expediente adm inistrativo  
incoado por tal m otivo comunicó, en 4 
del agosto de 1947, que el interesado ten ía  
su domicilio provisional en Madrid;

Resultando que con fecha 14 de diciem 
bre de 1946, la Inspección G eneral de 
Correos y Telecom unicación ratificó la  
suspensión provisional de em pleo del re
currente acordada por la Dirección Ge- 

Miera! el anterior día 7, en el aludido ex
pediente, que fué finalm ente resuelto  
por Orden m inisterial de 28 de octubre 
dé 1947. pendiente en la actualidad de 
recurso contencioso-adm inistrativo, im po
niéndole las sanciones de m ulta, equiva
lente a cuatro días de vsu haber líquVlo, 
como incurso en falta grave de alegación  
injustificada de enferm edad para no pres
tar servicio y de expulsión del Cuerpo 
de Telégrafos por abandono de servicio, 
no causado por fuerza mayor;

Resultando que el interesado solicitó  
en 39 de mayo de 1952 el abono de la  
mitad de los haberes de los dos prime
ros m eses de suspensión de em pleo y la  
totalidad de los correspondientes al tiem 
po transcurrido después hasta la term l- 
naéión del expediente disciplinario, sien
do desestim ada su petición por la Direc
ción General de Correos y Telecom uni
cación. en 6 de octubre de 1952;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso el interesado recurso de alza
da, aue fué desestim ado por. Orden m i
nisterial de 3 de marzo de 1953. por es
timar inaplicable al recurrente el pre
cepto sobre abono de haberes reducidos 
a los funcionarios suspensos de em pleo 
obtenido en el artículo 59 del vigente  
Reglam ento Orgánico del Cuerpo de Te
légrafos y porque los haberes reclam a
dos correspondientes al período de tiem 
po anterior al 30 de mayo de 1947 ha
bían prescrito con arreglo a lo dispues
to en el artículo 25 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la H acienda 
P ública;

Resultando que notificada al interesa
do la anterior resolución en 13 de mar
zo de 1953 interpuso contra la m ism a  
los recursos de reposición y agravios, en  
los que sustancialm ente alega que com o
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 consecuencia de los hechos expuestos 
dejo de percibir sus Haberes desde 1 de 
noviembre de 1940. si bien posteriormente 
le fuere ti reconocidos y abonados los co
rrespondientes á los primeros quince días 
de dicho mes, por ser anteriores a su 
baja por enfermedad, pero continuó sin 
percibir los haberes limitados durante la 
tramitación dei expediente, cuyo disfru
te conceden los Reglamentos a los fun
cionarios suspendidos de empleo, que la 
desestimación de sus sucesivas reclama
ciones y recursos se funda en la preten
dida prescripción de los haberes recla
mados y en la falta de derecho de los 
funcionarios incursos en abandono de 
destino para percibir sueldos o remune- 

' raciones por servicios no prestados, invo
cándose en apoyo de esta doctrina, tanto 
el articulo 59, apartado segundo, del Re
glamento Orgánico de Telégrafos, como 
la motivación de la Orden de 1 de junio 
de 1948, reguladora de la situación admi
nistrativa de los funcionarios incursos en 
abandono de servicio. A esta doctrina 
opone ei recurrente que el plazo de pres
cripción no empieza a contarse sino des
de la conclusión del servicio o del período 
a que corresponden los habeies reclama
dos v no fraccionando dicho período en 
mensualidades a partir eje su comienzo, 
contrariando por completo el sentido del 
artículo 25 de la Ley de Contabilidad, por 
io que habiendo sido dictada en 23 de 
octubre de 1947 la orden de expulsión del 
Cuerpo, es evidente que la reclamación 
formulada el 30 de mayo de 1952 fuá 
deducida antes de que transcurriera el 
plazo legal de cinco años, a contar de 
aquella fecha. Ei articulo 59 del Regla
mento Orgánico de Telégrafos, de 27 de 
julio de 1944 dispone literalmente que 
cuando un funcionario incurra en pre
sunta falta, si la índole de ella lo re
quiere. podrá el Director general dispo
ner la su>pensión preventiva de empleo 
de aquél durante la instrucción del ex
pediente, añadiendo en su párrafo se
gundo que el empleado percibirá la mitad 
de sus haberes en los dos primeros meses 
dé dicha suspensión, ys si ésta se prolon
gara más, la totalidad de ellos desde el 
principio del tercer mes hasta que el ex
pediente se resuelva. Es evidente la falta 
de pertenencia de este precepto y el de
recho consiguiente del recurrente, sin 
que pueda invocarse en contra la juris
prudencia citada por la Administración, 
porque ni es aplicable al caso ni podría, 
aunque lo fuera, prevalecer sobre la le
gislación vigente; y finalmente, la Orden 
de 1 de junib de 1948, reguladora en la 
actualidad de la situación administrati
va del funcionario incurso en presunto 
abandono de servicio, no es de aplicación 
poi ser posterior a los hechos ni puede 
invocarse como norma interpretativa del 
artículo 59 citado;

Resultando que en su preceptivo infor
me la Sección de Personal de Teleco
municación propone la desestimación del 
presente recurso por los propios funda
mentos de la resolución reclamada, los 
cuales juntamente con las razones invo
cadas en el citado informe pueden re
sumirse así: En cuanto al fundamento 
legal de la pretensión del recurrente fal
tan los presupuestos necesarios, ya que 
éste al abandonar el servicio y su resi
dencia oficial rompió los vínculos que le 
unían con la Administración y no es 
licita ni ética la reclamación de unos 
pretendidos derechos por quien previa y 
voluntariamente incumplió sus obligacio
nes además de que la Administración 
no debe sueldos ni remuneraciones por 
servicios que no hayan sido prestados, ni 
los haberes a que se refiere el artículo 59 
del vigente Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Telecomunicación tienen el 
carácter de sueldo en sentido estricto, 
sino un auxilio económico concedido a 
los funcionarlos de dicho Cuerpo suspen
sos de empleo e impedidos, por tanto de 
prestar aquellos servicios por imposición

de la Administración mientras se t ra m ita  
expediente disciplinario; porque la simple 
lectura del apartado 2.° del srt. 59, citado, 
al disponer textualmente que «de no acor
darse...' Ja expulsión del funcionario, se 
le abonará la otra mitad no cobrada», 
demuestra que este articulo da por su
puesta la percepción de la mitad de les 
haberes durante los dos primeros meses 
de la suspensión de empleo; por lo que 
tal precepto no es aplicable a quienes co
mo ei recurrente no han hecho efectivos 
los haberes reducidos concedidos a los 
suspensos preventivamente de empleo; 
cumpliendo lo establecido en los artícu
los 844, 845 y 847 del vigente Reglamento 
para el régimen y servicio interior del 
Cuerpo de Telégrafos en relación con el 
artículo 51 del citado Reglamento Orgá
nico aclarado por Orden ministerial de 
3 de mayo de 1934, y en cuanto a la pres
cripción de los haberes reclamados, como 
éstos se acreditan por ménsualidades ven
cidas y pueden percibirlos o reclamar
los seguidamente los interesados, es evi
dente que el plazo de cinco años esta
blecido en el articulo 25 de la Ley de1 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública empieza a computársela 
partir de la fecha en que dichos haberes 
pudieran percibirse o reclamarse efecti
vamente. por lo que deben estimarse pres
critos en todo caso los correspondientes 
al período anterior al 30 de mayo de 
1947, por no haber sido reclamados hasta 
el 30 de mayo de 1952 y, finalmente, que 
la Orden ministerial de 1 de junio de 
1948 no ha sido invocada como, aplica
ble ai presente caso, dada su fecha, sino 
por ser un compendio y confirmación ex
presa del criterio interpretativo del ar
tículo 59 del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Telégrafos;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
las disposiciones legales citadas y demás 
de general aplicación;

Considerando que las cuestiones plan
teadas en el presente recurso consiste en 
determinar los derechos económicos del 
recurrente durante el período en que 
estuvo suspenso de empleo en virtud de 
expediente, y la aplicación, o inaplica
ción del articulo 25 de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública a la pretensión formulada por 
el mismo en reclamación de sus haberes 
correspondientes al expresado período de 
suspensión de empleo;

Considerando que el artículo 59 del 
Reglamento Orgánico de Telégrafos, de 
23 de febrero de 1915, nuevamente re
dactado por el Decreto de 27 de Julio de 
1943, dispone que «cuando (un funciona
rio incurra en presunta falta si la índole 
de ello lo requiere, podrá el Director ge
neral disponer la suspensión preventiva 

, de empleo de aquél durante la instruc
ción del expediente que al propio tiempo 
mandará formar y cuyo trámite, no exce
derá de noventa días». El empleado per
cibirá la mitad de sus haberes en los dos 
primeros meses de dicha suspensión, y si 
ésta se prolongara más, la totalidad de 
ellos desde el principio del tercer mes y 
hasta que el expediente se resuelva. De 
no acordarse a consecuencia del mismo la 
expulsión del funcionario, se le abonará 
la otra mitad no cobrada. Todo sin per
juicio de las medidas que en su caso se 
adopten por los mismos hechos en proce
dimiento judicial;

Considerando que los términos*del ex
presado precepto son suficientemente 
claros y no amparan duda en su inte
ligencia. sin que sea lícita la interpre
tación amplia, y menos la desfavorable 
en materia disciplinaria, sobre todo si 
esa interpretación hubiera de llevar a 
la consecuencia inadmisible de hacer de 
peor condición a los funcionarios .suje
tos a expediente que a los sometidos a 
procedimiento judicial, cuyos derechos 
económicos están reconocidos y regula
dos en los artículos 52 y 53 del mismo 
Reglamento, de todo lof cual resulta jus
tificada la pretensión del recurrente en

cuanto a la cuantía de los haberes co
tí espondientes al periodo transcurrido 
entre su suspensión de empleo y la ter
minación del expediente disciplinario 
por abandono de destino:

Considerando que una vez admitida la 
existencia dei derecho reclamado por el 
recurrente es preciso determinar los 
efectos de. la solicitud de pago de habe
res formulada por el mismo en 30 de 
mayo de 1952, en cuanto a los correspon
dientes al periodo finalizado en la misma 
fecha de 1947, esto es, cinco años antes;

Considerando, a estos efectos, que, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 2o 
de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública, prescribirá 
el derecho al cobro de todo crédito que 
habiendo sido reconocido, liquidado e in
cluido en las cuentas de gastos públicos 
no sea reclamado en el plazo de cinco 
años, y que esta prescripción se Inte
rrumpirá por cualquiera de los medios es
tablecidos en el Código Civil;

Considerando que* en este punto no 
puede admitirse la alegación del recu
rrente en el sentido de que los haberes 
reclamados deben cpmputarse por refe
rencia a un periodo único, que es el ter
minado en 28 de octubre de 1947, fecha 
en que se dictó la Orden de expulsión del 
Cuerpo, porque esta Orden y su conteni
do eran irrelevantes en cuanto a los ha
beres devengados con anterioridad a la 
misma, y sólo podían repercutir, en caso 
de, no haberse acordado la expulsión del 
recurrente, en el abono de la mitad de 
sus haberes correspondientes a los dos 
primeros meses de la suspensión preven
tiva de empleo, ya que el devengo y per
cepción de los haberes y &u reclamación 
en las nóminas mensuales del modo es
tablecido por los Reglamentos obliga a 
estimarlos como créditos reconocidos, li
quidados e incluidos en las cuentas de  ̂
gastos públicos por períodos mensuales, 
que son los únicos que deben tenerse en 
cuenta, tanto a los efectos de su cobro 
como a los de la prescripción del dere
cho correspondiente;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar en parte el presente recurso de 
agravios y revocar la Orden impugnada, 
en cuanto deniega al recurrente los ha
beres correspondientes al período trans
currido entre el 30 de mayo y 28 de oc
tubre de 1947, en que se dictó la Orden 
de expulsión del Cuerpo General Técnico 
de Telecomunicación.»

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V. E. y notificación al interesado, de 
conformidad con lo dispuesto en el nú
mero primero de la Orden de esta Pre
sidencia deli Gobierno de 12 de abril 
de 1945.

Dios guarde á  V. E. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 3 de m ayo de 1955 por la  

que se nom bran Registradores de  la 
Propiedad entre aspirantes d e  este  
Cuerpo.

limo. Sr.: Por Ordenes ministeriales de 
esta fecha, y con sujeción al artículo 284 
de la Ley Hipotecaria, hah sido provistos, 
entre Aspirantes del Cuerpo de Registrae
dores de la Propiedad, los siguientes Re-

tlstros, que se hallaban reservados para 
lcho Cuerpo;
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Registro ; Aspirante nombrado Categoría
N.* escalafón 

a sp iran  u s

Atienza ......
Granaa> d e 

Salimc .... 
Sedaño , , 
Riaza ..........

D. Carlos Jesús Alvarez Remero .............

D. Antonio Burgos Guerrero ................... .
D Enrique Cid Harguindey .....................
D Eugenio Páez Martínez ........................ .

4a

4.a
4.a
4.a

12

13 .
14
15

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1955. ‘ TTURMENDI

limo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Ge
rona a don Francisco Fernández-Prída 
y Garcia-Mendoza.

limo. Sr.: Vacante el cargo de Archi
vero general de Protocolos del distrito 
Notarial de Gerona, por traslado a Bar
celona del Notario don José Antonio San 
Martín Domínguez, que lo desempeñaba, 
v en vista de lo dispuesto en el articu
lo 294 del vigente Reglamento del No
tariado,

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección G eneral ha tenido a bien nom
brar para el mencionado cargo a don 
Francisco Fernández-Prida y García- 
Mendoza, Notario de dicha ciudad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchcs añes. 
Madrid, lü de mayo de 1955.

ITURMENDI

limo, Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la 
que se deja sin efecto el nombramien
to de don Enrique Taulet Rodríguez- 
Lueso para el cargo de Vocal de las 
oposiciones que se indican, y se de
signa para el mismo a don José Royo 
Marín.

limo. Sr.: Visto el escrito del Notario 
de Valencia don Enrique Taulet Rodrí- 
guez-Lueso. por el que alega excusa para 
no aceptar el cargo de Vocal del Tribu
nal de oposiciones libres a Notarías en 
ios territorios de los Colegios de Alba- ■ 
cete, Valencia y Zaragoza, para el que 
íué nombrado por Orden de 28 de mar
zo de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 1 de abril siguiente),

Este Ministerio ha tenido a bien, es
timando justificada su alegación, dejar 
sin efecto su nombramiento de Vocal 
del Tribunal de las expresadas oposicio
nes. y designar en sustitución del mis
mo a don José Royo Marín, Notario de 
Castellón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V,. I. muchos años. 
.Madrid, 10 de mayo de 1955.

ITURMENDI

limo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que, 

a propuesta de la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo, 
se conceden las condecoraciones y ven
tajas que se citan.

Su Excelencia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de les Ejércitos, de acuerdo con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hérmenegildo, se 
ha servido conceder las condecoraciones 
pensionadas que se indican al personal 
de las distintas Armas y Cuerpos que 
figuran en la siguiente relación:

Personal retirado con arreglo a los Decre
tos de 25 y, 29 de abril de 1931, convertidos 
en Ley ae 16 de septiembre del mismo 
año (aC. L.» núm. 699), y por edad des
pués de haber cumplido las condiciones 

de ingreso y ascenso en la Orden

Placas pensionadas con 2.400 pesetas 
anuales hasta fin de diciembre de 1953, 
y con 4.800 pesetas anuales desde I de 
enero de 1954 en adelante, con arreglo a 
la Ley de 1 de abril de 1954 («Diario Ofi
cial» núm. 79). previa deducción d^Ias  
cantidades percibidas por pensión de 
Cruz desde la fecha del cobro de esta 

nueva concesión

ARTILLERIA

Teniente retirado extraordinario: Don 
Julián Laucirica Charlen. Antigüedad: 14 
de agosto de 1954. Fecha en que empieza 
a percibirla: 1 de septiembre de 1954. Au
toridad que cursó la documentación: Go
bierno Militar de Madrid. Delegación de 
Hacienda per donde ha de percibir la 
pensión: D. G. D. y C. P .

ANTIGUA BANDA DE ALABARDEROS

Capitán. Profesor Músico retirado: Don 
Saturnino Rodríguez Fernández. Antigüe
dad: 30 de octubre de 1952. Fecha en que 
empieza a percibirla: 1 de n o v i e m b r e  
de 1952. Autoridad que cursó la documen
tación: Gobierno Militar de Burgos. De
legación de Hacienda por donde ha de 
percibir la pensión: Burgos.

' A R M A D A

ARTILLERIA

Comandante retirado e x tra o rd in a r io : 
Don J o s é  Rodríguez de Rivera y Rique - 
me. Antigüedad: 9 de noviembre deM9o4. 
Fecha que empieza a percibirla: 1 ae di
ciembre de 1954. Autoridad que curso la 
documentación: Ministerio de Marina. De- 

; legación de Hacienda por donde ha de 
percibir la pensión: Cartagena.

Cruces pensionadas con 1.293 pesetas 
anuales basta fin cíe diciembre de l^-> 
y con 2.490 pesetas anuales desde 1 de 
enero de 1951 en adelante, con arreglo a 
la Ley de 1 de abril de 1954 («Diario O fi

cial» núm. 79)

ANTIGUA BANDA DE ALABARDEROS

Capitán. Profesor Músico retirado: Don 
Saturnino Rodríguez Fernández. Antigüe
dad: 30 de octubre de 1947. Fecha que em
pieza a percibirla: 1 de noviembre de 1947. 
Autoridad que cursó la documentación: 
Gobierno Militar de Madrid. Delegación 
de Hacienda por donde ha de percibir la 
pensión: D. G D. y C. P.

Madrid, 21 de abril de 1955.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N
ORDEN de 16 de mayo de 1955 por la 

que se amplía hasta el día 30 de jun
io próximo el plazo concedido por la 

de 18 de febrero último (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO del 23) para 
que les funcionarios de los Cuerpos 
sanitarios locales a quienes afecta la 
expresada disposición puedan solicitar 
la declaración de la situación adminis
trativa que les corresponda dentro de 
su respectivo Cuerpo y Escalafón.

limo. S r.: Pof Orden ministerial de '18 
¡ de febrero último, publicada en el BO 
1 LETIN OFICIAL DEL ESTADO del ,23 

del mismo mes, se concedió un plazo c.e 
dos meses para que los funcionan os ae 
los Cuerpos de Médicos titulares, Médi
cos Tocólogos titulares. Médicos de Ca
sas de Socorro’ v Hospitales municipales, 
Odontólogos v Practicantes ,ltu:ares cue 
no Se hallaran en situación administra
tiva y expresamente declarada por Au
toridad competente, dentro del Cuerpo y 
Escalafón a que pertenecen, formulasen 
petición a esa Dirección General solici
tando la declaración de la expresada, si
tuación. con arreglo a las normas que en 
la referida Orden ministerial se estable
cían; y habiendo expirado el expresado 
plazo sin que gran número de funciona
rios de los Cuerpos aludidos hayan for
mulado petición en tal sentido, y habida 
cuenta la trascendencia que para ellos 
supondría el no dar cumplimiento a la 
repetida disposición, ya que serían eli
minados del Escalafón respectivo al no 
tener una situación administrativa en el 
mismo,

Este Ministerio, en armonía con lo que 
antecede, y atendiendo petición del Con- 
selo General de Colegios de Médicos, ha 
tenido a bien ampliar el plazo concedido 
por Orden ministerial de 13 de febrero 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 23). hasta el día 30 de Junio pró
ximo, terminado el cual los funcionarios 
de los Cuerpos sanitarios locales a quie
nes afecte la expresada disposición, cue 
no tengan situación administrativa de
clarada dentro de su respectivo Cuerpo 
y Escalafón, ni la hubieren solicitado, 
quedarán eliminados de los mismos.

Lo comunico a V. I. para su conóci- 
mientp y efectos oportunos.

Dios' guarde a V. I. muchos años:
Madrid, 16 de mayo de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

J limo. Sr. Directoi general de Sanidad.
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MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 13 de a b r il de 1955 por la 

que quedan modificadas las actuales 
tarifas de billetes de visita al Palacio 
y Jardines de la Alhambra y Genera
lif e de Granada.

lin io Si.; De conformidad con la pro
puesta turibulada por el Patronato de la 
Alhambra y Generaiífe de Granada,

Este Ministerio ha resuelto:
1.' Queden modificadas las actuales 

tariias! tíe billetes de visita al Palacio y 
Jai diñes en la forma siguiente:

Palacios, Torres, Partal, Alcazaba y 
Generaiífe <es decir, todo el conjunto 
monumental), 25 pesetas.

Generaiífe. 5 pesetas.
Alcazaba. 2 pesetas.
Torres, 5 pesetas.
Circulares azules (valedero por cinco 

tíias». 50 pesetas.
Cii cu lares rojos (valedero por quince 

días)., 100 pesetas.
Visita nocturna: Palacio (con un mí

nimo de 10 billetes), 25 pesetas.
E\¡tps billetes serán aplicables todos los 

días de la semana, excepto las tardes de 
jueves y domingos, que regirán las si
guientes tarifas:

Tarde de domingo, visita gratuita. 
Tardes de' Jueves, tarifa reducida. 
Palacios dos pesetas.
Alcazaba: una peseta.
Torres, una peseta.
Generaiífe: dos pesetas.
2.’ Las cantidades recaudadas por es

te concepto continuarán dándosele el des
tino que las disposiciones vigentes deter
minan.

3.’ Las nuevas tarifas entrarán en v i
gor a partir de primero de mayo pró- * 
\uro.

Lo digo, a v .  I., para su conocimiento 
y demás efectos.

guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. D irecto^ general de Bellas 
Artes.

 ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 
se conceden remuneraciones al Profeso
rado de « Formación del Espíritu Nacio
na l» de Escuelas de Comercio.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se 
liará mención;

Resultando que jen el capítulo primero, 
árticuio segundo, grupo cuarto, concepto 
14/2, dei vigente presupuestos de gastos 
del Departamento, figura un crédito de
900.000 pesetas para las enseñanzas de 
«Formación Política», entre otras, en Cen
tres dependientes de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Profesional y Técnica;

Resultando que con cargo a dicho cré
dito se han contraído las cantidades de 
473.999.99 pesetas, para Piofesores de «R e
ligión; de la de 40.000 pesetas, para los 
de ''«Educacióh Política» de Escuelas de 
Ingenieros y Arquitectura, y la de 159.500 
pesetas, para los de «Educación Física», 
por lo que existe en la actualidad un re
manente de 226.500 pesetas;

Resultando que por Id Sección de Con
tabilidad y Presupuestas del Departamen
to s ha tomado razón del gasto en 30 
de marzo último y que la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado 
lo ha fiscalizado favorablemente en 5 de 
los corrientes:

Considerando la conveniencia de otor
gar .remuneraciones al personal docente 
encargado de la disciplina de «Formaoión

dei Espíritu Nacional» en las Escuelas de 
Comercio, que hayan prestado servicios 
reales y electivos desde 1 de enero del 
año en curso,

üisie iviun.-,c,erio lia resuelto:
1.° Conceder, con cargo al capitulo pri

mero, articulo s *undo, grupo cuarto, 
concepto 1.4/2, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, por una sola 
vez, las siguientes remunei aciones a Pro- 
lesures de «Formación del Espíritu Na- 

T ional» de Escuelas de Qomercio:
Tres Profesores de las Escuelas de Co

mercio de Madrid, Barcelona y Bilbao 
i grado superior), a 2.600 pesetas, 7.300

27 ídem de las Escuelas de Alicante, 
Barcelona Bilbao. Burgos. Cádiz. Gijón, 
Granada, Jerez, La Coruña, Las Palmas, 
León, Malaga, Madrid, Murcia, Oviedo, 
Pamplona, Palma de Mallorca, Sabadeil, 
Saiamanca,. San Sebastián, Canta Cruz 
de Tenerife, Santander, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vigo y Zaragoza (grado pro
fesional), a 2.000 pesetas, 54.000 pesetas.

39 ídem de las Escuelas de Alicante. 
Barcelona, Bilbao, Cádiz, Gijón, Granada. 
Jerez, La Coruña, Las Palmas* León, 
Madrid. Málaga, Murcia, Oviedo, Pam
plona, Palma tíe Mallorca, Santander, 
Sabadeil, Salamanca, San Sebastián, San
ta Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Vigo, Zaragoza, Almeria, Bur
gos, Badajoz, Cartagena, Ceuta, Ciudad 
Real, Huelva, Jaén, Logroño, Lugo, Meli- 
11a, Orense y Vitoria <gradó pericial), a 
1.723 pesetas, 67.197 pesetas. *

39 Profesores de cada una de las Es
cuelas de Comercio, a 2 500 pesetas, 97.500 
pesetas.

Total, 226.497 pesetas.
2.° Dichas gratificaciones se acredita

rán mediante nóminas, que habrán de re
mitirse por los Habilitados a la Ordena
ción Central d i Pagos, precisamente en el 
mes de junio, una vez terminada la fun
ción docente, a aqu2llos Profesores de 
dicha disciplina que vengan desempeñan
do personal y efectivamente desde 1 de 
enero del año en curso, extremo que se 
justificará mediante certificación expedi
da por el Director del Centro y que se 
unirá a la misma.

3.° Cuando en una Escuela esté encar
gado de esta disciplina un mismo Profe
sor en dos o más grados de la carrera, se 
le podrán otorgar hasta un máximo de 
dos de lafc gratificaciones anteriormente 
señaladas.

Lo digr a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 15 de abril de 1955 por la que 
se aprueba un proyecto de obras en el 
Palacio Arzobispal de Santiago de Com
postela ( La Coruña). ciudad monumen
tal, importante 79498,72 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Palacio Arzobispal de Santiago' de 
Compostela (La  Coruña), ciudad monu
mental, formula por el. Arquitecto don 
Francisco Pons Sorolla, importante pe
setas 79.998,72;

Resultando que el proyecto se propone 
la restauración de armaduras y cubier
tas, reparando además las bájadas de 
aguas luviales que se encuentran en 
mal estado;

Resultando que el proyecto asciende 
en su fotal importe a la cantidad de 
79 998.72 pesetas, de las .que correspon
den a la ejecución material 60 905 pese- 

. tas: a honorarios facultativos por for
mación de proyecto y dirección tíe obra, 
con arreglo a lo dispuesto en los Decre
tos de la Presidencia del Consejo de se

ñores Ministros, de 16 de octubre de 1942, 
26 de ero de 1944 y Orden de este 
Departamento de 9 de febrero dei citado 
año 1944, 2.740.72 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas. «22.22 pesetas; 
a premio de pagaduría. 304.52 pesetas; 
a plus de cargas familiares, 7.613.13 pe- 
sotas. y a plus de carestía de vida, igual 
cantidad de 7.613.13 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Jui.'.a Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comi
saría General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artística Nacional: 

Considerando que las obras de que se 
trata se hallan comprendidas en la cir
cunstancia segunda del artículo 53 del 
capítulo V de la vigente Ley de Admi
nistración y .Contabilidad, por lo que 
debe/án ser realizadas por el sistema de 
administración, toda vez que en el pre
supuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circuns
tancia exonda determina;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos del Departa
mento tomó razón del gasto en 31 de 
ijnarzo último, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
Gene; al de la Administración del Esta
do pn 5 de abril siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ti 
proyecto de referencia: que las obras en 
61 comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la centidad de 79.998.72 pesetas, importe 
del rresupuesto. en concepto de «a  lus- 
tííicar», con cargo al crédito consignado 
en el -apítulo tercero/articulo primero, 

í grupo sentímo, concento tercero, subcon- 
cepto novena b). «Ciudades monumen
tales» del vidente presupuesto de gastos 
de este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril 'de 1955.

RU IZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 20 de abril de 1955 por la 
que se da corrida de escalas en el Esca
lafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad.

limo. Sr. • Con motivo del fallecimien
to de don Mariano Soria Escudero. Ca
tedrático de la Universidad de E^irce-' 
lona, ocurrido el * 30 de marzo último, 
existe una vacante c i la segunda cate
goría del Escalafón de los de su clase, 
por lo que.

Este Ministerio ha resuelto dar la 
correspondiente corrida de escalas y en 
su consecuencia, ascender a la expresa
da seghnda categoría, con ei sueldo 
anual de 48.000 pesetas, a don Ricardo 
Montequi y Díaz de Plaza, Catedrático 
de la Universidad de Madrid; a la tor
cera, con el sueldo anual de 44.000 pese
tas, a don Angel Jorge Echeverri. Cate
drático de la Universidad de Santiago, 
y a la cuarta con el sueldo anual de
40.000 pesetas, a clon Miguel Paredes 
Marcos. Catedrático de la Universidad 
de Madrid, que venía percibiendo habe
res de la séptima categoría hasta que 
existiera vacante en la que pertenece, 
según Orden ministerial de 16 de febre
ro último.

Los señores Montequi y Paredes con
tinuarán en el percibo de las 3.000 pe-
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setas anuales más que. en concepto ue 
aumento del sueldo, tienen reconocidas.

Los anteriores ascensos se entienden 
con efectos económicos de 31 de marzo 
próximo pasado, fecha siguiente a la 
del fallecimiento que motiva la presente 
corrida de escalas y serán referidos con 
cargo ai crédito que figura en el prime
ro, primero segundo, único, primero, del 
vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 21 de abril de 1955 por la que 
se nombra Presidente de Honor del Pa
tronato de la cátedra de «Cultura mu
sical» de la Universidad de Oviedo al 
Excmo. Sr. D. Pedro Masavéu Masavéu.

Ilmo. Sr.: Creada la cátedra le «Cultu
ra musical» en la Universidad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Ovie
do, por Orden ministerial de 7 de enero 
de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 5 de febrero) y aprobado su 
Reglamento por ( uen ministerio * de 15 
de marzo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 29 de dicho meo y de 
conformidad en la propuesta del Recto- 
íado de dicha Universidad,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente de Honor ael Patronato de la 
referida cátedra al Excmo. Sr. D. Pedro 
Masavéu y Masavéu.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 21 de abril de 1959.

RUIZ-GIMENEZ

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la 
que se eleva a definitivos los concur
sillos de traslados del Magisterio Na
c ional de la provincia de Navarra.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en ei artículo 55 del Estatuto del 
Magisterio y en el número quinto de la 
Orden de 14 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional de destino del Maestro a 
quien le ha correspondido plaza por los 
concursillos dé traslados de la provincia 
de Navarra, y que fué publicada en el 
«Boletín Oficial» de este Departamento 
del d:a 28 de marzo último.

2.rt La posesión del nuevo destino se 
verificará el 1 de septiembre próximo, 
con efectos económicos y administrativos 
de dicha fecha, cesando en su escuela 
de procedencia en 31 dé agosto del año 
en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.. 
Madrid, 27 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ .

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla,

ORDEN de 27 de abril de 1955 por la 
que eleva a definitiva la adjudica
ción provisional de destinos de los con
cursillos de traslados entre Maestras de 
Escuelas Maternales y de Párvulos.

Ilmo. Sr.* De conformidad con io dis
puesto en el número 11 de la Orden mi
nisterial de 14 de octubre de 1954, por la 
que se convocaron concursillos de trasla
dos para proveer las vacantes de Escue
las Maternales y de Párvulos,

Este Ministerio ha resuelto;
1.° Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional de destinos por los concur
sillos de traslados entre Maestras de Es
cuelas maternales y de párvulos, realiza
da por la Orden de 10 de marzo último 
y publicada en el «Boletín Oficial» de 
este Departamento del día 28, con las 
siguientes alteraciones:

Nuevos destinos:
Doña Maria Teresa Martínez Vara, de 

San Sebastián, párvulos de la Graduada 
«María Jristina», con 16,00 puntos, a San 
Sebastián, párvulos de la Graduada «Ig
nacio' Zuloaga».

Doña Felisa Fernández González, de 
Madrid, Maternal Graduada «Miguel Una- 
muno», con 12,684 puntos, a Madrid, pár
vulos de la Graduada «Manuel Siurot», 
Puente de Vallecas.

Doña Rosa Valero Gonzalvo, de Teruel, 
párvulos de la Graduada «Arrabal», con 
tres puntos, a Teruel, párvulos de la Gra
duada «Juan Espinal».

Doña María Dolores Iturbe Par.gua, de 
Bilbao, párvulos Graduada «Luis Briñas», 
con 7,415 puntos, a Bilbao, párvulos Gra
duada «San Pedro de Deusto».

2.° Rectificar el destino adjudicado a 
doña Amelia Marcilla Vera, en el sentido 
de que la Escuela obtenida por estos ccn- 
eursillos en Madrid es la sección de pár
vulos del Grupo «Isabel la Católica» de 
la calle de Barceló, y no del Puente de 
Vallecas.

Eliminar de la relación de vacantes, 
por tratarse de sección de niñas y no de 
párvulos, la plaza de Baracaldo (Vizca
ya > de la Graduada «Bagá?,a».

3.;) La posesión del nuevo destino, de 
conformidad con el artículo 110 de la Ley 
de Educación Primaria y 49 del Estatuto, 
tendrá lugar ante la respectiva Junta 
Municipal en materia de Educación Pri
maria desde el 1 al 15 del próximo mes 
de septiembre, con efectos economices y 
administrativos del día 1 del citado, mes, 
cesando en sus plazas de procedencia el 
31 de agostqrpróximo.

4 ° Por esta Orden queda agotada la 
vía Ordinaria para cuantas reclamacio
nes se refieran a estos concursillos, y con
tra la misma podrá interponerse recurso 
de reposición ante este Departamento, y 
por conducto de la Delegación Adminis
trativa correspondiente, en el término de 
quince días de la publicación de esta 
Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos

. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de abril de 1955 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación 
provisional de destinos de los concur
sillos de traslados entre Directores de 
Grupos escolares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el número yl2 de la Orden mi
nisterial de 15 de octubre de 1954 («Bo
letín Oficial» de este Departamento del 
día 29 de noviembre),

Este Ministerio ha resuelto:
I.° Elevar a definitiva la adjudicación

provisional de destinos por los coneursl- 
llos de traslados entre Directores de Giu- 
pos Escolares, realizada por la Orden de 
10 de marzo último v publicada en el 
«Boletín Oficial» de este Ministerio del 
día 28. con la siguiente alteración:

Nuevo destino.—Doña Angela Sánchez 
Beato, ce Madrid, Grupo Escolar «Meso
nero Romanos», con 36.495 puntos, a Ma
drid. Dirección del Grupo Escolar «Orte
ga Munilla».

2." La posesión de los nuevos destinos 
tendrá lugar ante la respectiva Junta 
Municipal en materia de Educación Pri
maria. desde el 1 al 15 del próximo mes 
de sentíembre, ron efectos económicos y 
administrativos del día 1 del citado mes. 
cesando en fcus plazas de procedencia el 
31 do agosto próximo.

3° Por esta Orden queda agotada la 
vía ordinaria para cuantas reclamaciones 
se refieran a estos concursillos, y contra 
la misma podrá interponerse recurso de 
reposición ante este Departamento, y por 
conducto de la Delegación Administiatí- 
va correspondiente, en el término de quin
ce días de la publicación de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. '

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de abril de 1955.

RUIZ -GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 29 de abril de 1955 por la 
que se convoca a oposición las plazas 
de Profesores especiales de «Higiene 
industrial y prevención de accidentes» 
vacantes en Escuelas de Peritos In
dustriales.

Ilmcx Sr.: Desiertas en el concurso 
previo de traslado las plazas vacantes de 
Profesores esoeciales de «Higiene indus
tria» y prevención de accidentes» en las 
Escuelas dé Peritos Industriales de Bé
jar. Cartagena, Linares, Málagat Valla
dolid. Vmo y Villanueva y Geltrú,

Este Ministerio ha resuelto anunciar
las para su provisión en propiedad al 
turno de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
las mismas/ justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocatoria, 
que se regirá, ' como los ejercicios, por 
las prescripciones establecidas en el De
creto de 4 de abril de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 26) y de 
25 de junio de 1931 («Gaceta» de 26 de 
iulío) que se elevó al rango de Ley por 
la de 4 de noviembre del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
V efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de abril de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la que 
se convoca a concurso de traslado la 
cátedra de «Geografía» de la Universi
dad de Valencia.

Ilmo. S r.: Vácante la cátedra de
«Geografía» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Valen
cia. y cumplidos los trámites previos a 
que se refiere el artículo primero de ía 
Ley dé 16 dé diciembre de 1954,

Este Ministerio de resuelto, de confor
midad con el informe emitido por la 
Facultad indicada, anunciar ía mencio
nada cátedra, para su provisión en pro
piedad. a concurso de trasuado.

Los aspirantes, para ser admitidos al
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mismo, deberán cumplir los requisitos 
exigidas en el anuncio-convocatoria y se 
tendían en cuenta, paia la tramitación 
del concurso, las p; cscnpcyones de las 
Leyes de 2(J de julio de 1943 y 16 de di
ciembre de 1954, y en cuanto- no este 
derogado por éstas, las del Real Decreto 
de 17 de febrero de 1922.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madiid, 3 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Directoi general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 6 de mayo de 1955 por la 
que se elevan a definitivos los 
concursillos de traslados del Magisterio Na
cional.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 55 del Estatuto del 
Magisterio y en el número 12 de la Or
den ministerial de 11 de octubre de 1954 
(«B. O.» de este Departamento del día 

29 de noviembre),
Este Ministerio ha resucito:
1. * Elevar a definitiva la adjudicación 

provisional de destinos por los concursi
llos de traslados, realizada por Orden de 
18 de marzo último y publicada en el 
«Boletín Oficial» de este Ministerio del 
día 4 de abril, con las siguientes altera
ciones:

Nuevos destinos

Doña Jarifa Muro Urriza, de San Se
bastián, S. G. «Generalísimo Franco», 
con 40,506 puntos, a San Sebastián, S. G. 
«Ignacio Zuloaga».

Doña Ignacia. Berreneehea Astraín, de 
San Sebastián, m i x t  a, «Azcaratenea», 
con 35,589 puntos, a San Sebastián, S. G. 
«Generalísimo Franco».

Doña Carmen Ruiz Navarro, de U’ce- 
da (Jaén), unitaria núm. 7, con 43,168 
puntos, a Ubéda (Jaén), unitaria núm. 12.

Don Marcelino Rodríguez Abad, de Ma
drid, S. G. «Romero de Torres», con 
78,599 puntos, a Madrid, S. G. «Ricardo 
de la Vega».

Don José Marín Freyre, excedente de 
Aranjuez, con 59,730 puntos, a Aranjuez,
S. G. «Generalísimo Franco».

Don Bernardo Fernández González, de 
Madrid, S. G. «José Calvo Sotelo>), con 
40.446 puntos, a Madrid, S- G. Tres Cru
ces. , '

Don Juan Aurelio Gotor Salinas, de 
Tielmes (Madrid>, unitaria núm. 2. con 
20.087 puntos, a Tielmes (Madrid), uni
taria núm. 1.

Doña Emilia Martín Trigueros, de Bil
bao, unitaria «Arriaga», con 28,166 pun
ios, a Bilbao, S. G. «Berástegui».

Maestra a quien se le anula el destino 
obtenido en la adjudicación provisional: 
Doña Martina Jiménez Salazar. de la es
cuela mixta Extrarradio (Almería).

2'.,) Rectificar el errqr padecido al pu
blicar la procedencia y destino obtenido 
por doña María Anticó Más, haciendo 
constar que dicha Maestra sirve una de 
las secciones de la Graduada núm. 2 
«Genescá», de Tarrasa (Barcelona), y ob
tiene la sección de la Graduada de niñas 
número 3 de dicha localidad.

3.’ Eliminar de la relación de vacan
tes las siguientes escuelas: Provincia de 
Cádiz. Todas las de las localidades de Al- 
geciras, Los Barrios y Tarifa, por ser de 
Patronato.—Provincia de Madrid. La sec
ción del Grupo Escolar de niñas «Isabel 
la Católica», de Madrid, por ser de pár
vulos y naberse provisto en los concursi- 
l;or» de es:a especialidad.

4.» Accede? a las siguientes reclama
ciones. Don José Marín Freyre, se le ad
judica la escuela, que reclama por haber

sido suprimida de los concursillos la es
cuela que solicitó.

Doña Encarnación Pérez Sevilla, por 
acreditar que Ja escuela que sirve doña 
Mana Jiménez Salazar radica en la lo 
calidad ’/éuta Ratone o y ni en Fiñana

.5.» Deseí-timai las siguientes reclama 
ciones: Doña Ignacia Barrenechea As
train. la puntuación que le otorgó la De
legación de Guipúzcoa es la que le co
rresponde, ya que su derecho como Maes
tra de San Sebastián nace en la fecha 
de la disposición por la que su escuela 
de procedencia se considera a todos las 
efectos de la capital.

Doñ i Cena Couto Fervenza, la Maes
tra contra la que reclama fué autorizada 
a participar en los concursillos, siguiendo 
el principio sustentado en la jurisdicción 
de agravios por ia Orden de la Presiden
cia del Gobierno de fecha 19 de junio 
de 1950.

Don Antonio Fernández de Dios, no 
pueie participar en los concursillos de la 
localidad de tíae>a por oponerse «1 últi
mo párrafo del artículo 87 del Estatuto, 
al no haber servido en dicha localidad, 
en propiedad definitiva, escuela de régi
men ordinario ni ser de tal carácter la 
plaza suprimida.

Doña Esperanza Motilla Ortega y doña 
María Concepción Orpez Peña, por ha
berse acreditado mediante certificaciones 
de la Delegación provincial del Instituto 
Nacional de Estadística y Municipio de 
Martos que La Almeida no es entidad de 
población independiente y la escuela de 
tai título está enclavada en el lugar 
«Arroyo del Gato», perteneciente al Dis
trito segundo, sección octava, del Padrón 
de Habitantes de la ciudad de Martos.

Doña Josefa Sánchez Sampedro, la vi
gencia del Nomenclátor de 1950 es ante
rior a la de la Orden de convocatoria de 
los concursillos, y al desaparece;* como

entidad de población la de Fervedoira, 
por anexión a Lugo, puede la Maestia 
'contra la que redama participa? en lo.-; 
concursillo.s de la capital.

Don Juan ele la lo :re  Utrera, poi ha
ber dejado transcurrir el plazo máximo 
de excedencia, que finalizó en 1946, sin 
haber solicitado el reingreso, y no afec
tarle la novena disposición transitoria 
del Estatuto, por obtener la excedencia 
con anterioridad al 17 de julio de 1945.
- Don Hoiacio Vasallo Gutiérrez, no pue

de solicitar la escuela que reclama, ya 
que su situación profesional no es la que 
alega, por haber reingresado va en el 
servicio activo y no ser, por ello, exce
dente de la localidad a que aspira.

6.' La posesión del nuevo destino, de 
conformidad con el artículo 110 de la 
Ley de Educación Primaria y 49 del Es
tatuto, 1 tendrá lugar ante la respectiva 
Junta Municipal en materia de Educa
ción Primaría, desde el 1 al 15 del pró
ximo mes de septiembre, con efectos eco
nómicos y administrátivos del dia 1." drl 
citado mes, cesando en sus plazas de 
procedencia el 31 de agosto próximo.

7.c Por esta Orden queda agotada la 
vía ordinaria para cuantas reclamaciones 
se refieran a estos con cursillos, y contra 
la misma podrá interponerse recurso de 
reposición ante este Departamento y por 
conducto de la Delegación Administrati
va correspondiente, en el término do 
quince días de la publicación de esta Or
den.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios gjarde a V. I muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la 
que se declara vacante la cátedra de 
la Universidad que se cita.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 58 de la Ley de Or
denación Universitariav reformado, por 
la de 16 de diciembre de 1954,

Este Ministerio ha resuelto . declarar 
vacante la cátedra de «Pediatría y Pue
ricultura» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Barcelona.

La Facultad interesada podrá propo
ner la forma de provisión de la mencio
nada cátedra conforme previene la dis
posición citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Direétor general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la que 
se acuerda la adjudicación de una finca 
propia de la Fundación de doña Con
cepción Rodríguez Solís, de Sanlúcar la 
Mayor, provincia de Sevilla.

limo. S r.: Visto el expedienté que luego 
se dirá; y 

Resultando que la Fundación Rodríguez 
Solís, de Sanlúcar la Mayor (Sevilla), es 
dueña, entre otras, de una finca de olivar 
denominada Cerro del Aire, de 246 olivos 
aproximadamente, y que es la parcela 13 
del polígono 28 del Catastro Parcelario;

Resultando que dicha finca salió a su
basta por primera vez, sin que se presen
taran postores, y luego, el 17 de diciem
bre de 1953, por segunda vez, al precio 
esta última ele 111.200 pesetas, sin que 
tampoco se presentaran postores;

. Resultando que don Feliciano de la Or
den Domínguez, vecino de Sanlúcar, pide, 
por instancia, a este Protectorado se le 
adjudique directamente la finca denomi
nada Cerro del Aire por tener interés en 
su adquisición, depositando, por cuenta.y 
parte de pago, la cantidad d *  11.120 pese
tas y ofreciendo 111.200 pesetas por la 
finca;

Resultando que el Patronato pide se lo 
abonen los gastos del laboreo de la actual 
campaña y otros extremos, apareciendo, 
por tanto, una conformidad tácita en 
dicha \enta;

Considerando quo siendo imprescindible 
la venta de las fincas fundacionales, con
forme a los artículos 11 y 13 del Real De
creto de 17 de septiembre de 1912 y como 
lo dispuso la Orden de 29 de julio del pa
sado año de 1953 en cuanto a las de esta 
Fundación, es lógico deducir que no obte
niendo postores algunas de ellas en la pri
mera subasta. ni en la segunda, debería 
celebrarse una tercera y sucesivas; pero 
si aparece alguna oferta de compra por el 
precio de la referida segunda subasta es 
de interés aceptarla, ya que esto consti
tuye un beneficio para la Fundación, y 
que para ello está expresadamente, auto
rizado este Protectorado por el Decreto de 
26 de Julio de 1935;

Considerando que si bien el artículo 6.° 
\del Real Decreto de 29 de agosto de 1923 
dispone que el importe de la subasta o 
venta se invierta en Lámina intransferi
ble de la Deuda como del artículo 12 clel 
Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, 
y las sentencias a este último referentes, 
se deduce que esa inversión no tendrá lu
gar cuando contraríen los deseos fundacio
nales. y como, por ctra parte, uno de los 
fines de la Fundación es la construcción 
o adaptación de una finca a Colegio, se 
precisa poder disponer con facilidad de 

i metálico cuando se principie dicho Colé*
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:úo; por. lo cual parece lo más acertado 
sostener dura o le algún tiempo invertido 
el capital en títulos de la Deuda Hasta 
que, conociéndose ia necesidad que se teri
na. nueda ordenarse ía venta de. los títulos 
ideosos y ía conversión en Láminas de 
J-:s restantes,

Considerando que como el pliego de con
diciones por tí que se rigieron ías subas- 
¡as se establece que los gastos de las mis
mas serán de cuenta de los adquirentcs. 
o lo que es .gual. que estos gastos aumeii- 
mrán el tipo, o precio, por el que salan 
;i la venta, es natural que ellos han de 
ser también de cuenta del oferente de que 
se trata, y par consiguiente, en el acto 
rie la venta ha de abonar los anuncios, 
tasaciones, escrituras y las dietas y gastos 
del representante de la Junta y el de este 
Ministerio asi como cualquier otro que se 
hubiera producido por las subastas del in
mueble de que se tra ta ;

Considerando que. según las disposicio
nes vigentes y la costumbre, el comprador 
tiene el derecho a los frutos pendientes, 
previo abono de su valor al propietario, 
y también debe abonar dicho comprador 
ios gastos del laboreo que se haya tenido 
que hacer en ia tinca;

Considerando q u e  análogo reintegro 
debe hacer el comprador con las contri
buciones que hubiera podido abonar el Pa- 
t ronato.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de ia, Asesoría Jurídica, ha dis
puesto:

1.° Autorizar la adjudicación directa de 
la finca denominada Cerro dei Aire, rué 
se indica en el primer resultando, a don 
Feliciano de la Orden Domínguez por el 
precio de 111.200 pesetas, más los gastos 
a que se refiere el pliego de condiciones, 
como anuncios, tasaciones, escrituras, y las 
dietas y gastos del representante de la 
Junta y el de este Ministerio que asistie
ron a la subasta: todo lo cual, descon
tado el 10 por 100 que ha depositado, lo 
abonará en el acto de la firma de la ci
tada venta.

2.° Que también debe abonar dicho 
comprador, don Feliciano de la Orden D o  
mínguez, el valor de los frutos pendientes 
y los gastos dei iaboreo de la actual cam
paña y cualquier otro efectuado con ese 
motivo.

3.° Que en ‘caso de que el Patronato 
hubiera abonado la totalidad de la contri
bución territorial de la referida finca, el 
comprador deberá igualmente abonar la 
m.ntidad que corresoonda desde la fecha 
en que tome posesión de la finca.

4.° Que a dicha escritura asista un pa
trono administrador .de la Fundación, y 
un representante de la Junta, además del 
comprador o su apoderado, y una vez 
hecho efectivo el resto del precio, con la 
totalidad de éste los dos primeros señores, 
lo depositarán en el Banco de España en 
depósito intransferible como propio de la 
Fundación de que se trata y a disposición 
de este Ministerio, que. una vez tenga co
nocimiento del depósito, ordenará lo pro
cedente para su inversión en títulos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 12 de mayo de, 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 12 de mayo de 1955 por la 
que se dispone un concurso para el 
arrendamiento de dos fincas rústicas 
propias de la Fundación « Escuela y Bib

lioteca Concha» , de Navalmoral de 
la Mata, provincia de Cáceres.

limo. Sr : Visto el expediente que lué- 
go se . dirá; y >

Resultando que/ la Fundación «Escuela i

y Biblioteca Cencha», de Navalmoral de 
ia ¡Vi a ia i Cáceres >, es dueña de dos l in
cas rusticas, una denominada «Casasoia» 
y otra «Tor vise oso», sitas en Perelada de 
la Mata, cuya venta ha sido suspendida 
provisionalmente, y están arrendadas por 
locaciones que terminarán a final dei pró
ximo agosto;

Resultando que la finca «Casasoia» se 
encontraba arrendada con una renta 
anual de 65.125 pesetas, y ofrecido su 
arrendamiento por un • concurso-subasta 
se presentaron diversas proposiciones, la 
mayor de 205. lOO pesetas anuales, habién
dose adjudicado el arrendamiento por esa 
renta anual;

Resultando que ,  posteriormente, e l 
arrendatario de ia finca «Casasoia», soli
citó la rebaja de renta, habiéndose re
mitido a este Protectorado la indicada pe
tición ccn un informe del Patronato 
proponiendo una baja d e .40.100 pesetas, 
es decir, para quedar la renta reducida 
a 165.000 pesetas. Dicha petición fué des
estimada por este Ministerio;
<  Resultando que la finca «Torviscoso» se 
arrendó en las mismas condiciones, fe
cha y análogas circunstancias que la an
terior, por una renta de 80.500 pesetas. 
También se solicitó su baja proponiendo 
el Patronato que quedara reducida a pe
setas 65.000 e igualmente fué desechada 
dicna. baja; *

Resultando que ahora el Patronato ha 
remitido un proyecto de contrato y soli
cita sacar a subasta-concurso el arrenda
miento de dichos inmuebles, proponien
do para la finca «Casasoia» una renta 
aual de 145.500 pesetas- y para la «T o r
viscos», 64.500 pesetas;

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Cáceres al remitir esa propuesta 
informó que esas cantidades están for
madas según unos precios más bajos que 
la realidad, proponiendo que salga a su
basta - concurso el arrendamiento de la 
finca «Casasoia» por 180.000 pesetas y la 
llamada «Torvisco» por 75.000 pesetas;

Considerando que lo primero que ha de 
resolverse es la cantidad por la que se 
deben arrendar las fincas, ya que exis
ten tres cifras para decidir, o sea, la que 
que actualmente rentan las fincas: pese
tas 205.100 y 80500, respectivamente; la 
propuesta por el Patronato de 145.000 y 
64.500 pesetas, y la que señala la Junta 
de Beneficencia de 180.000 y 75.000 pe
setas;

Considerando, en lo que respecta a la 
finca «Casasoia», que la suma propuesta 
por el Patronato es francamente reduci
da ya que en ia subasta-concurso ante
rior la oferta más baja fué la de 145.000 
pesetas, habiendo siete más que la supe
raban; por tanto, hay que. suponer que 
si cabe un error de cálculo en la propues
ta mayor, no es fácil que se equivocaran 
también seis postores, siendo más de ex
trañar esa cantidad que señala el Patro
nato. cuando que con motivo de la baja 
que solicitó el arrendatario el mismo Pa
tronato opinaba que la renta justa sería 
165.000 pesetas, mientras que ahora, in
dudablemente en alza todos los produc
tos. propone una de 145.000;

Considerando que, en cuanto a la renta 
que ahorá produce esá finca, si bien no 
hay motivos para suponerlá errónea cabe 
la posibilidad de que se exagera su cuan
tía por el deseo de disfrutar el inmueble, 
y al tener una elevación acentuada el 
precio'de trigo báse, se produjera una su
bida en la renta, que elevaba , con exceso 
esa cuantía, mucho más tratándose de 
inmuebles cuya producción principal es 
la ganadera;

Considerando, además, que aunque la 
Junta propone una/ menor cantidad Que 
la que ahora renta hay qué suponer 
aquélla acertada no sólo por la induda
ble competencia e independencia de ese 
Organismo, sino porque la diferencia es 
sólo de 25.C00 pesetas tóenos de la renta 
actual y 35.000 pesetas más que la que

propone el Pationato, lo que demuestra 
que para caiculaila se han tenido en 
cuenta todas las circunstancias y carac
terísticas de ia tinca;

Considerando que análogo razonamien
to puede aplicarse a la finca «Torvisco- 
so», pues el Patronato propone una renta 
inferior a la que antes consideraba jus
ta, y la Junta, aunque calcula otra ren
ta menor que la actual, esa está en justo 
medio entre la* dos primeras referidas y 
sólo con 5.000 pesetas en baJa de la ac
tual;

Considerando que dada la importan
cia de las lincas y, consiguientemente, la 
apetencia que por las mismas debe exis
tir, como lo demuestra el gran número 
de postores que anteriormente obtuvo, in
teresa la ui gente celebi ación de ia su
basta para que, si existiera una posible 

¡ confabulación entre ios limadores se 
i pudieran adoptar los medios necesarios 

por este Piotectorado para anularla;
Considerando que el pliego de condicio

nes que sirvió para la anterior subasta 
puede servir para ésta con algunas modi
ficaciones de detalle, entre otros el ex
tremo referente ah desalojo de las fincas 
tan pronto hubiera terminado el arriendo;

Considerando que en cuanto al proyec
to de contrato que se acompaña también 
ha de necesitar alguna variación, entre 
otras, una para recoger el mismo extre
mo antes referido,

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y conforme con el 
diectamen de ia Aesosría Jurídica, ha 
disptíesto:

Prim eio.— Sacar a concurso el arren
damiento de las fincas de que se trata, 
según el siguiente pliego de condiciones.

Concurso para el arrendamiento de las 
fincas «Casasoia» y «Torviscoso». propias 
de la Fundación «Escuela y Biblioteca 
Concha», de Navalmoral de la Mata (Cá
ceres), cuyas descripciones pueden exa
minarse en la Junta Provincial de Be
neficencia de Cáceres.

CONDICIONES

1 3 Las personas que deseen obtener el 
arrendamiento de dichas fincas presenta
rán sus ofertas en pliegos cerrados, según 
se dirá.

2.a La presentación de los pliegos pue
de hacerse, indistintamente, en la Junta 
Provincial de Beneficencia de Cácétes 
o en el Ayuntamiento de Perelada de la 
Mata o en el de Navalmoral de la Mata, 
teniendo los interesados completa libertad 
para eligir el sitio de la presentación, sea 
cual fuere el punto de su residencia o do
micilio.

3.a El plazo de dicha presentación será 
el de quince días naturales a contar des
de la publicación de estas condiciones en 
el periódico «Extremadura».

4.a En los pliegos se consignarán las 
cantidades que se ofrecen por el arren
damiento, que serán, como mínimo, por 
la finca «Casasoia», 180.000 pesetas, y por 
la denominada «Torviscoso», 75.000 pese
tas, comprendiendo pasto montanera y 
fanegas de labor. La duración de los con
tratos será de cuatro años, desde 1 de 
octubre de 1955 al 30 de septiembre de 
1959. Expresarán, igualmente, en dicho 
pliego las garantías económicas que ofrez
can asi como las de su capacidad y com
petencia acreditada en el cultivo y per
sonas que puedan garantizar su dicho 
caso necesario y las demás circunstancias 
que estimen atendibles para obtener el 
arrendamiento. ,

5.a Las garantías a que se refiere el 
número anterior deberá ser de arraigo: 
aval de un Banco reconocido, o personal, 
siendo preferidas las dos primeras.

6.a En el contrato se señalará el tiem
po del arriendo, comprometiéndose el ad- 
júdicatario a dejar libre la finca al térmi
no de la duración de aquél
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7.º Los concursantes deberán, además, 
quedar enterado** de que el tomar parte 

‘ en este concurso no les concede ■ derecho 
alguno para ser designados arrendatarios, 
pues el Patronato y el Protectorado se re
servan el derecho de nombrar libremente 
a quien consideren oportuno y el de re
chazar todas las ofertas, si así se esti
mase necesario.

8 .<■ En el momento de la presentación 
de los pliegos el Secretarlo de la Junta 
Piorineiai de Beneficencia o ios Alcaldes 
de los Ayuntamiento indicados, según Los 
casos, entregarán recibos de los mismos, 
aunque no se les reclame, y consignará 
en los sobres el nombre del que hace la 
oferta, su domicilio y fecha de la pre
sentación. Dicho recibo servirá de res
guardo para la asistencia a la apertura 
de pliegos; los que lo deseen, para la de
volución de los documentos que presen
ten, y para la firma del contrato a los 
que se les adjudiquen.

9.1 Transcurrido el plazo det presenta
ción de pliegos los Alcaldes de los pue
blos ya indicados enviarán, al día siguien- 
te y de la forma más .rápida posible, a 
la Junta Provincial de Beneficencia de 
Cáceres, los pliegos que hubieran recibi
do en unión de un certificado en que 
conste los nombres de los que hagan las 
ofertas, fecha de su presentación y la 
mención de que se le han entregado re
cibos. ,

Caso de no haberse presentado ningún 
pliego se enviará también un certificado 
haciéndolo constar así.

10. Una vez todos los pliegos en poder 
de la Junta de Beneficencia lo comuni
cará por telégrafo a este Ministerio ('Sec
ción de Fundaciones), quien designará si
tio, día y hora en que han de abrirse 
los pliegos, así como la Mesa que ha de 
llevar a cabo la apertura y modo de co
municarlo a los Interesados y los demás 
detalles de dicha operación.

11. Ai acto asistirá un Notario que 
dará fe del acto y de las incidencias del 
mismo y de lo que a petición del Presi
dente de la Mesa o de algún llcitador, se 
le pida que consigne.

Dicho Presidente tendrá facultad para 
acordar, lo necesario en lo no' previsto en 
este pliego, sin perjuicio de las reclama
ciones o manifestaciones que los intere
sados desearen consignar en tal caso en 
el acta.

12. El modelo de la solicitud es el si
guiente:

Don ........   de.....   años de edad, de es
tado ......... profesión    natural de..........
vecino de ........ solicita el arrendamiento
de la finca «Casasola» o «Torviscoso»), 
propiedad de la Fundación «Escuela^ y Bi
blioteca Concha», de Navalmorál 'de la 
Mata por el precio de .....  pesetas anua
les, estando conforme con todas las ba
ses que se estipulan en la convocatoria 
tiel concurso.

Ofrece como garantía del cumplimiento
fiel contrato, lo siguiente: .......; y de su
capacidad y 'competencia para el cultivo 
lo siguiente: .......

(Fecha y firma.)
13. Los contratos tendrán las condicio

nes y detalles fie los que en la actualidad 
están en vigor, con la expresión de lo 
que se indica en el número sexto, remi
tiéndolo a este Ministerio antes de la 
firma para su aprobación- En cuanto al 
señalamiento del número de cabezas de 
ganado que pueden tener en las fincas y 
sus clases, si se creyera necesario el va
riarlo, tanto el Patronato como iq Junta 
de Beneficencia, propondrán lo oportuno. 
También se recogerán en dichos contratos 
las garantías y cláusula que señalan los 
números 5 y 6 de este pliego de condi
ciones.

14. Si algún interesado desea arren
dar ias dos fineae deberá presentar un 
pliego para cada una.

15. Todos los gastos de la subasta, in

cluso anuncios, dietas y gastos de los fun
cionarios que asistan y honorarios del No 
tario serán de cuenta de los adjudicata
rios proporcionalmente, la cuantía de las 
rentas.

16. La apertura de pliegos se verifica
rá ante una Mesa que se designará el 
mismo día en que se señale fecha para 
dicha apertura.

17. Este pliego se publicará en el «Bo
letín Oficial de la ‘Provincia de Cáceres», 
y un resumen del mismo, en el periódico 
«Extremadura», y unas copias del mismo 
se colocarán en el tablón de anuncios de 
la Junta de Beneficencia, en el del Ayun
tamiento de Perelada y en el Ayunta
miento de Navalmoral.

Segundo.—Que por la repetida Junta 
de Beneficencia se adopten las medidas 
oportunas para el cumplimiento de lo que 
se dispone en el anterior pliego de con
diciones, .reclamando del Patronato los 
fondos que precise para los gastos que 
ocasione dicho concurso.

Tercero. — Esa Subsecretaría deberá 
adoptar las órdenes oportunas para la 
apertura de los pliegos y demás detalles 
que se precisen para .el cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 12 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 4 de abril de 1955 por la 
que se da corrida de Escalas en el  
Escalafón de Profesores de entrada de 
Escuelas de Artes y Oficios.

Ilmo. Sr.: Vacante una dotación en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por fallecimiento ¡ del señor Mufiiz Men
doza.

Este Ministerio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de es
calas y, por tanto, ascender, con efectos 
de 11 del pasado marzo:

Don José María Labrador Arjona, de 
la Escuela de Sevilla, y don Manuel Gó
mez Gueto, número bis, de la Escuela 
de Cerámica de Madrid, al sueldo o la 
gratificación de 12.600 pesetas anuales.

Doña María Rosa Guerrero Santana, 
de la Escuela de Cádiz, al sueldo o la 
gratificación de 11.200 pesetas anuales.

Don Ezequiel Puig Maestro-Amado, de 
la Escuela de Madrid, ál sueldo o la gra
tificación de 9.800 pesetas anuales.

Los interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 ' de abril de 1955.—Por de

legación. S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la 
que se concede la excedencia en su 
cargo a doña María Aurora Estades 
Sáez, Auxiliar de Administración de  
primera clase de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María Aurora Estades Sáez, 
Auxiliar de Administración de primera 
clase del Cuerpo Auxtiiar del Departa-

| mentó, con destino en la Delegación Ad
ministrativa de' Enseñanza Primaria de 
Burgos, solicitando la excedencia volun
taria en su cargo,

•Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el articulo noveno (le
tra B) de la Ley de 15 de julio de 1954. 
declarar a la referida funcionarla en si
tuación de excedencia, por un período de 
tiempo mayor de un año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1955.—Por de

legación, S. Royo-Villanova.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de abril de 1955 por la 

que se modifican algunas disposiciones 
de la Reglamentación Nacional de  
Trabajo en las Industrias Vinícolas.

Ilmo. Sr.: La experiencia obtenida en 
la aplicación del vigente Reglamento Na
cional de- Trabajo en las Industrias Vi
nícolas aconseja la modificación de al
gunas de sus disposiciones, lo .que ha 
suscitado diversas propuestas del Sindi
cato Nacional de la Vid, Cervezas y Be
bidas.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Articulo 1.° El artículo 23 del Regla
mento Nacional de Trabajo de las Indus
trias Vinícolas, de 20 de marzo de 1947, 
quedará redactado en la forma siguiente: 
«El personal eventual que sea admitido 
para trabajos de temporada ingresará 
a través de la Oficina de Colocación res
pectiva, teniendo preferencia, en todo 
caso, quien hubiera trabajado para la 
misma mpresa fen temporadas anterio
res, y dentro de aquella preferencia, por 
riguroso' orden de antigüedad entre los 
de igual categoría. Esta preferencia será 
respetada durante el pla2o de ocho días 
naturales, a partir de la petición hecha  ̂
por la Empresa a la referida Oficina, y 
sin perjuicio de los trabajadores que Jus
tifiquen la imposibilidad de incorporarse 
al trabajo en el mencionado plazo por 
causa de servicio militar, enfermedad o 
accidente de trabajo.

Los ventuales, al cumplir un año 
ininterrumpido de trabajo en la Empre
sa pasarán automáticamente a ser tra
bajadores fijos.

Cuando existan vacantes de personal 
fijo, el eventual tendrá derecho preferen
te a ocuparlas, para lo que se tendrá en 
cuenta el orden de antigüedad por ca
tegorías dentro del personal eventual » 

Art. 2/> El artículo 86 quedará con la 
redacción siguiente: «Por las Empresas, 
y respetando, en su caso, la costumbre 
establecida en cada lugar cuando sea 
más beneficiosa, se dotará al personal 
masculino de un «mono», y al femenino, 
de una b;>fa, con duración en ambos ca
sos de un ano.»
. Art. 3.° Lo dispuesto en la presente 
Orden entrará en vigor el día de su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. .

Lo que digo a V. I . para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1955.

GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general de Trabajo.
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ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se modifica las normas sobre clasifica
ción y régimen económico del personal 
que presta sus servicios a bordo de em
barcaciones de tráfico interior de puer
tos, de 4 de febrero de 1949, en lo refe
rente a mecánicos navales.

limo. Si\: El Reglamento de Maquinis
tas y Mecánicos Navales, aprobado por 
Decreto de 6 de febrero de 1953, ha esta
blecido unas categorías profesionales que 
no corresponden a las contenidas en las 
«Normas sobre Clasificación y Régimen 
Económico del personal que presta sus 
servicios a bordo de embarcaciones de trá
fico interior de puertos», aprobadas por 
Orden de 4 de febrero de 1949, por lo que 
se hace preciso introducir en ellas las 
adecuadas modificaciones para atempe
rarlas a los preceptos del mencionado Re
glamento.

En su virtud, a propuesta de la Direc-

 ción General de Trabajo, y de conformi- 
 dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 
 Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
 ner que las «Normas sobre Clasificación 

y Régimen Económico del personal que 
presta sus servicios a bordo de embarca
ciones de tráfico interior de puertos», 
aprobadas por Orden de 4 de. febrero de 
1949, queden modificadas, de acuerdo 
con el Reglamento de 6 de febrero ae 
1953, en los términos siguientes:

l.o El apartado b) del grupo II, «Per
sonal titulado», de la norma quinta, que
dará redactado en la siguiente forma:

«b) De máquinas: Mecánico Naval Ma
yor de vapor o motor, Primer Mecánico 
Naval de vapor o motor, y Segundo Me
cánico Nava].»

2.° El Grupo II de la Tabla de Sala
rlos de la norma 12, modificada de acuer
do con el artículo primero de la Orden de 
18 de diciembre de 1953, se redactará en 
la forma que a continuación se indica:

 II.—Personal titulado:

Patrón de cabotaje de 1.*.............................
Patrón de cabotaje de 2.a ..........................
Mecánico Naval Mayor, de Vapor o motor. 
Primer Mecánico'Naval, de vapor o mo

tor ....................................................................
Segundo Mecánico Naval ...........................

825,— 
715,— 
825,-—

770.— 
715,—

770,— 
660,— 
770,—

715.— 
660,—

715,— 
605,— 
715,—

660,—
605,—

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportuno^.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1955.

' / GIRON DE VELASCO

Hmo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 30 de abril de 1955 por la que 
se modifica la Reglamentación Nacio
nal de Trabajo de la Marina Mercante, 
de 23 de diciembre de 1952, en lo refe
rente a Mecánicos Navales.

limo. Sr.: El Reglamento de Maquinis
tas y Mecánicos Navales, aprobado por 
Decreto de tí de febrero de 1953, ha es
tablecido una clasificación' profesional 
que difiere de la señalada en el Regla
mento Nacional de Trabajo en la Marina 
Mercante, de 23 de diciembre de 1952, por 
lo que se hace preciso introducir en este 
últh„o las adecuadas modificaciones pará 
atemperar las categorías y definiciones de 
Mecánicos Navales y fogoneros nabílita- 
clos a los preceptos del Reglamento pri
meramente mencionado.

En su virtud, a propuesta de la Direc
ción General de Trabajo, y de conformi
dad con la Ley de 16 de octubre de 1942, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la Reglamentación Nacional de 
Trabajo en la Marina Mercante, de 23 de 
diciembre de 1952, quede modificada, de 
acuerdo con el Reglamento aprobado por 
Decreto de 6 de febrero de 1953, en los 
términos siguientes:

1.° El apartado c) del artículo 22 que
dará redactado en la forma que a conti
nuación se indica: 
p) De máquinas:

Perito electricista.
Mecánico N¿val Majvor, de vapo; o 

motor.
Primer «Mecánico Naval, de vapor o 

motor.
Segundo Mecánico Naval.
Mecánico electricjsta, con título expedi

do por Escuela Oficial'.
2.o El artículo 47" quedará redactado 

en la forma siguiente:
«El cargo de Jefe del Departamento de 

Máquinas no constituye, a efectos labo
rales, una categoría profesional determi

nada, toda vez que dicha Jefatura puede 
ser ejercida, según la potencia de la má
quina propulsoia del buque, y de acuerdo 
con el «Reglamento de Maquinistas y Me
cánicos Navales», por aquellos *u estan
do comprendidos en el citado texto regla
mentario, se encuentren en posesión del 
adecuado título o nombramiento profe
sional.»

3.° En el artículo 48, Grupo II, titula
dos con título no superior, la definición 
de la categoría de Mecánico Naval se 
sustituirá por la siguiente:

«Mecánico ' Naval.—Es el que, estando 
en posesión de nombramiento c título es
pañol de M dánico Naval, en sus diversas 
categorías, ejerce a bordo funciones pro
pias de su especialidad.»

«Los Mecánicos Navales,, que podrán 
embarcar como Jefes del Departamento 
de Máquinas en aquellos buques que, por 
su potencia, así io establezcan las disposi
ciones vigentes, se clasificarán en Mecá
nicos Navales Mayores, de vapor o motor; 
Primeros Mecánicos Navales, de vapor o 
motor, y Segundos Mecánicos Navales, en 
los que se distinguirán las especialidades 
correspondientes a los tipos de máquinas 
propulsoras.»

«Los Mecánicos Navales Mayores po
drán embarcar como Oficiales de Máqui
nas en buques de vapor o motor, según 
su especialidad, en ios casos y condiciones 
que establece el «Reglamento de Maqui
nistas y Mecánicos Navales», disfrutando 
durante el desempeño del cargo del trato 
y consideradones reconocidas para los 
Oficiales, y ron las obligaciones inheren
tes a éstos.»

4.° En el ya citado articulo 48 se su
prime la definición «Fogonero Habilitado», 
como consecuencia de lo dispuesto en el 
repetido Reglamento de 6 de febrero de 
1953, y de conformidad con lo preceptua
do en el párrafo segundo del apartado a) 
del articulo transitorio del propio texto, a 
los «Fogoneros Habilitados de Maquinis
tas», afectados por la suprimida defini
ción, con nombramiento expedido por la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, se 
les»considerará, a todos los efectos, como 
si estuvieran en posesión del nombramien
to de Primer Mecánico Naval de vapor.

5.° El apartado b) del artículo 82 que- * 
dará redactado en la forma siguiente'.

b) Titulados con titulo no superior.— . 
Los cargos de Mecánico Mayor, de vayor 
o motor, se cubrirán por elección del na

viero o armador entre quienes, llevando 
rnüS de tres años de servicios electivos en 
la categoría inferior, posean el correspon
diente titule profesional que les capacite 
para el ascenso y se hayan hecho acree
dores al mismo por sus aptitudes y mé
ritos.

El ascenso de Segundo Mecánico Naval 
a Primer Mecánico Naval >de vapor o mo
tor se llevará a cabo poi riguroso orden 
de antigüedad entre les que, -dentro del 
escalafón, posean el adecuado titulo.

Lo dispuesto en el presente apartado no 
será aplicable cuando corresponda a un 
Mecánico Naval la jefatura del Departa
mento de Máquinas, en cuyo caso deberá 
observarse lo preceptuado en el artículo 
precente.»

6.° El primer párrafo del artículo 139 
quedará redactado en los siguientes tér
minos:

«Los Pilotos de la Marina Mercante y 
I03 Maquinistas Navales, Radiotelegrafis
tas, Mecánicos Navales y Patronos, que 
precisen efectuar nuevos exámenes para 
obtener el título de Capitán o el superior 
dentro de cada profesión o especialidad 
tendrá derecho a que las Compañías na
vieras o armadoras en que presten sus 
servicios les concedan permiso, de acuerdo 
con las siguientes hormas»:

7.° En el cuadro de sueldo base inicial, 
que se contiene en el artículo 235, en la 
columna correspondiente al Departamento 
de Máquinas y Grupo II de «Titulados 
con título no superior» se introducirán 
las siguientes modificaciones:

En la primera categoría figurarán el 
Perito electricista y el Mecánico Naval 
Mayor.

En la segunda categoría se suprimirá 
el «Fogonero. Habilitado», sustituyéndose 
la denominación de «Primer Mecánico 
Naval» por la de «Primer Mecánico Naval 
de vapor o motor».

8.° En el artículo 236, se agregará al 
apartado b) el siguiente párrafo:

«En e* casa'de que un Mecánico Naval 
Mayor embarque como Oficial de Máqui
nas, de acuerdo con lo establecido en el 
«Reglamento de Maquinistas y Mecánicos 
Navales», percibirá el sueldo correspon
diente a la sexta categoría de Oficiales.»

9.° En la definición de «Calderetero», 
que figura en el Grupo III del artículo 43, 
en el apartado b) del artículo 67 en el 
artículo 243 y en el apartado a) del ar
tículo 248, se Introducirán las obligadas 
modificaciones Como consecuencia de ha
berse suprimido la denominación de «Fo
goneros Habilitados».

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1955.

GIRON DE VELASCO '  

limo. Sr. Director general de Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O
ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 

que se concede reciprocidad con la to
talidad de los Cuerpos de la Adm i
nistración Publica dependientes de to
dos los Departamentos ministeriales en 
el ejercicio del derecho de consorte.

limo. Sr.: El derecho de consorte re
conocido a los funcionarios públicos exi
ge un trato de reciprocidad entre los 
distintos Departamentos ministeriales, y 
no habiéndose aún concedido por el de 
Comercio dicho trato de reciprocidad, se 
hace necesario establecerlo, y a tal fin,

* Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda derecho de reci

procidad en el ejercicio del derecho de 
consorte a los funcionarios de todos los 
Cuerpos de la Administración Pública
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dependientes, de los D epartam entos mi
nisteriales. sin excepción alguna.

Lo que comuna o a V I para su co
nocimiento y demás electos.

Dios Guarde a V 1 muchos años. 
Marti id. 22 de u aizu de 1955.—Per de

legación José Raim undo de Basabé.

Ihno Sr. Subsecretario de Comercio.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M ACIÓN Y TURISMO

ORDEN de 10 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Vocal de libre designación 

de la Junta  Local del Turismo de 
Ronda.

f
Timos. Sres : En uso de mis facultades 

discrecionales y de conformidad con lo 
establecido en el articulo segundo del De
creto de fecha 21 de febrero de 1941, mo
dificado por el de 25 de abril de 1953 y 
desarrollo de la Orden de 8 de septiembre 
dei mismo año, a propuesta de la Ju n ta  
Local de Turismo de Ronda,

Vengo en nom brar Vocal de libre de
signación de la misma a don José Carlos 
de Medina Scharzinger, Concejal del ex
celentísimo Ayuntam iento de Ronda, 
miembro de la Comisión de Conservación 
A rtística y Turismo.

Lo que comunico a VV. I I  para  su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
M adiid, 10 de mayo de 1955.

ARIAS-SALGADO

limos. Cres.: Subsecretario de este De- 
pai lam ento / D irector general1 de T u
rismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO D E HACIENDA

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

Declarando exentas de pago de impuestos 
 las tómbolas autorizadas que se 

indican .

Con fecha 7 del actual ha sido d ic ta
da. por este D epartam ento Orden m inis
terial por la que se declaran exentas del 
pago de impuestos las tóm bolas que au 
torizadas p '..\ el Excmo. Sr. Obispo de 
Sari Sebastián, y de conformidad con el 
Decreto de 17 cíe mayo de 1952, han  de 
celebiarse en Pasajes Ancho del 6 al 18 
de iulio: Segura, del 12 al 26 de junio, y 
Vergara, del 27 de mayo al 11 de junio 
y del 10 al 25 de septiem bre del año en 
curso. .

/Lo que se : anuncia para  general cono
cimiento.

M adrid, 11 de mayo de 1955.—El Di
rector general: P. O., Fernando Roldán.

Con fecha 7 del actual, por este De
partam ento , ha sido d ictada Orden m i
nisterial por la que se declara exenta del 
pago de im puestos la tóm bola que auto- 
í izada por el Prelado de aquella Dióce
sis, y de conform idad con el Decreto de 
17 de mayo de 1952, ha  de celebrarse en 
Bilbao del 15 de mayo al 15 de Junio 
del presente año.

Lo que se anuncia para geneial cono
cimiento.

Madrid, 11 de m ay o .d e  1955—El Di- 
rcctoi geneial; P. O., Fernando Roldan.

M 1 N I S T E R 1 0  
D E L A G O B E R N A C I O  N 

Dirección General de  Correos 
y Telecomunicación

Anunciando  subasta para la enajenación  
de diez coches-correo inútiles para el 
servicio.

Se saca a pública subasta la enajena
ción de diez coches-correo, inútiles para 
el servicio, divididos en otros tan tos lo
tes, cuya situación y detalle consta en 
el pliego de condiciones, que puede ser 
examinado en c*l Negociado de Compras 
de la Sección séptim a (adquisiciones y 
m ate iia lh  de la Je fa tu ra  Principal de 
Correos, cualquier día laborable, du ran te  
las horas de oficina, h asta  que expire el 
plazo señalado para admisión de propo
siciones, que será el día*22 de junio pró
ximo. El precio mínimo señalado para los 
diez lotes es de noventa y un mil tres
cientas pesetas (91.300 pesetas).

Las proposiciones, cuyo modelo cons
ta  en el citado pliego de condiciones, 
debeián presentarse antes de las doce 
horas de dicho día en el Registro gene
ral de Correos (p lan ta  quinta del Pala
cio .de Comunicaciones), en sobre cerra
do, lacrado, acom pañadas de la docu
m entación correspondiente.

El acto de la subasta tendrá  lugar an 
te la Ju n ta  de Compras de Correos el 
día 23 del mismo mes. a  las once horas.

Los gastos de publicación del presen
te anuncio y cuantos origine la subasta 
serán de cuenta del adjudicatario .

M adrid, 17 de mayo de 1955.—El Di
rector general, José de Aguinaga. 

1 .946-0 .

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente   las obras 
que se indican a «Antonio Jiménez  
Delgado, S. A.»

Este M inisterio h a  resuelto adjudicar 
definitivam ente las obras de «Proyecto 
de D istribución de agua a  los Bienes pa
trim oniales de Aran juez (M adrid)» a «An
tonio Jim énez Delgado. S. A.», que se 
compromete a e jecu tarlas por la can
tidad de 893.800 pesetas, siendo el pre
supuesto de co n tra ta  de- 1.021.066.42 pe
setas y con arreglo a  las condiciones es
tablecidas en los pliegos que rigen para  
esta con trata .

Lo que de orden m inisterial de esta 
fecha comunico a  V. S. p a ra  su cono
cim iento y efectos, con remisión de un 
ejem plar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a  V.' S. muchos años. 
Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Di- 

rectór general, Francisco G arcía de Sola.

Sr. Ordenador C entral de Pagos.

Anunciando subasta de las obras de  
«Abastecimiento de Cáceres (Cáceres)».

Hasta las tr horas del día 6 de ju 
nio de 1955 se admitirán en la Sección

} de Obras H idráulicas cíe la Dirección 
I G eneral de Obras Hidráulicas y en iu 

Confedeiación Hidrográfica del la jo , du- 
\ runte las horas de oficina, proposiciones 

para esla subasta
El presupueste# de con tra ta  asciende 

a 18.981.288.87 pesetas.
La fianza provisional, a 174.907 pe

setas
La subasta se verificará en Ja citada 

Dirección G eneral de Obras H idráulicas 
el día 11 de Junio de 1955, a las once 
horas.

No se adm itirán  proposiciones depo
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
corno el modelo de proposición y las 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su 
basta. estarán  de manifiesto, du ran te  el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas y. en la Confederación H i
drográfica del 7‘ajo.

Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Di
rector general, Francisco G arcía de Sola, 

1.937—A. C.

Dirección General de Ferrocarriles 
Tranvías y Transportes por 

Carretera
Haciendo pública la devolución de la

fianza que se indica.

Habiéndose solicitado la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Ju an  
R am ón.Pérez, en g aran tía  de una  Agen
cia de T ransportes denom inada «T rans
portes el Gordo», con domicilio en Ali
cante, avenida de Aguilera, núm ero 3, y 
sucursales en las localidades de Elche y 
Crevillente, de la mism a provincia, por 
haber cesado dicho señor en la explota
ción de la referida Agencia, se hace pú
blico por medio del presente anuncio, en 
cumplim iento de lo dispuesto en el pá
rrafo  segundo del artículo 146 del R e
glam ento de Ordenación de los T ran s
portes Mecánicos por C arretera, de 9 de 
diciembre de 1949. a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que proce
dan duran te  el plazo de tres meses, a  
p a rtir  de la fecha de publicación de este 
anuncio, an te  la A utoridad judicial com
petente. la que deberá dar cuenta de las 
presentadas a la Je fa tu ra  de Obras Pu
blicas de Alicante.

M adrid, 16 de mayo de 1955.—El Direc
to r general, José de Aguinaga.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, S. A., 

para ocupar una parcela de 80,08  
metros cuadrados en el muelle de  
Portugal, en el puerto de Ayamon te (Huelva) 

con destino a la instalación de 
un aparato surtidor de gas-oil y  dos 
tanques enterrados para abastecimiento 

flota pesquera.

Visto el expediente instru ido por la  
Je fa tu ra  eje Ó bras Públicas de Huelva- 
a  instancia de la «Compañía A rrenda
ta r ia  del* Monopolios de Petróleos, So- 
ciedad Anónima», en solicitud de au to 
rización para  ocupar terrenos en el m ue
lle del puerto de Ayamonte, con destino 
a  la instalación de un apara to  surtidor 
de gas-oil, con tíos tanques de 10.000 
litros, para  el sum inistro  de barcos pes
queros, rem itido por la expresada Je fa 
tu ra  con su inform e y comunicación de 
29 de marzo último;

Resultando que el expediente ha sido
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framitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos;

Resultando que durante el período de 
información pública no se ha preéenta 
do ninguna reclamación contra lo solf 
citado, ni por Corporaciones ni por par
ticulares interesados;

Resultando que, según consta en el 
acta y plano de confrontación del pro* 
yecto con el terreno, no se han suscita
do dudas ni observaciones de ningún gé
nero;

Resultando que han informado en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata la Comandancia Militar de Mari
na, la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, el Ingeniero Director del puer 
to de Huelva, encargado por la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado del de Ayamonte y la 
Dirección General de Navegación;

Considerando que los terrenos a que 
la petición se refiere son de dominio o 
propiedad del Estado, y a los que en 
términos generales sería de aplicación 
tos procedimientos indicados en el ar
tículo 97 del Reglamento para la apli
cación de la vigente Ley de Puertos y 
111 de la Ley Generar de Obras Públi
cas, si fuera procedente llegar a una ce
sión de dominio mediante pública licita
ción; pero no siendo preciso imponer, en 
el presente caso, dicho procedimiento, 
por tratarse de un peticionario que os
tenta la concesión de un monopolio del 
Estado, pudiendo autorizarse las insta
laciones que se pretenden a  título pre
cario, con renuncia expresa por parte 
del peticionario, de lo prevenido en el 
artículo 47 de la Ley y artículos concor
dantes del Reglamento, de conformidad 
con lo dictaminado, en otros casos aná
logos, por la Asesoría Jurídica,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Que en virtud de las facultades dis
crecionales que . las vigentes disposicie- 
nes confieren a este Ministerio sobre la 
materia de que se trata, puede accederse 
a la petición con las condiciones si
guientes:

1.* Se autoriza a la «Compañía Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, So
ciedad Anónima», para ocupar una par
cela de 80,08 metros cuadrados en el 
muelle de Portugal, en el puerto de Aya- 
monte, con destino a la instalación de 
un aparato surtidor de gas-oil y dos tan
ques enterrados de 10.000 litros de ca
pacidad cada uno, cuya instalación se 
destina al abastecimiento de la flota pes
quera de dicho puerto. La parcela se 
ajustará en su posición y dimensiones a 
los datos fijados en el plano de deslinde 
suscrito con fecha 7 de diciembre del 
corriente año.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyécto suscrito en marzo de 
1954 por el Ingeniero de Caminos don 
Luciano Abrisqueta, que ha servido de 
base a la formación de este expediente, 
con las modificaciones de detalle que se 
juzgue oportuno introducir al verificarse 
el replanteo o durante la ejecución de 
las obras, previa presentación de los co
rrespondientes proyectos o planos de de
talle, que habrán de obtener la aproba
ción del Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas, mediante informe d e l  Ingeniero 
Director del puerto de Ayamonte. Una 
vez terminadas las obras, habrá de que
dar en perfectas condiciones la explana
ción y pavimentación de los terrenos del 
muelle afectados.

3.a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras e instalaciones a fines 
ni qsos distintos de aquellos para los que 
se otorga la presente autorización, que
dando obligada la Sociedad concesiona
ria a conservarlas en buen estado y en 
las debidas condiciones para su normal

| utilización. Cuando hayan de realizarse 
nuevas obras de conservación o repara
ción de las instalaciones autorizadas, ha
brá de solicitarse el oportuno ; permiso 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia.

4.a Se concede esta autorización en 
precario, sin plazo Limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos y si. 
con motivo de obras de ampliación en 
el puerto de Ayamonte o por otras cau
sas, fuera necesario trasladar a otro lu
gar la instalación autorizada, queda obli
gada la Sociedad concesionaria a reali
zar las obras que al efecto sean necesa
rias, dentro del plazo que por la Direc
ción de dicho puerto se le señale y sin 
derecho a ninguna clase de indemni
zación.

5.a La Compañía peticionaría eleva
rá la fianza al 5 por 100 del importe de 
las obras y reintegrará la concesión con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente Ley 
del Timbre en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgamiento de esta 
autorización Del cumplimiento de estas 

.prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

6.a Las obras habrán de comenzar 
dentro del plazo de dos meses, a partir 
de la presente resolución, y quedar ter
minadas a los seis meses de la expresada 
fecha.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras no se 
hubieran empezado éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

8.a La Sociedad peticionaria queda 
obligada a solicitar’ de la Jefatura de 
Obras Públicas de Huelva la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría co
rrespondiente, en tiempo y forma, de 
modo que pueda verificarse dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras. 
Del resultado del replanteo, que se veri
ficará con el concurso de la Dirección 
Facultativa del puerto de Ayamonte, se 
levantará acta y plano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos do
cumentos serán sometidos a la aproba
ción d e 'la  Superioridad.

9.a Terminadas las obras, la CAMPSA 
lo pondrá en conocimiento de dicha Je
fatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, con interven
ción del Ingeniero Director del mencio
nado puerto, extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida a la apro
bación Superior.

10. No podrá exigirse responsabilidad 
ni pedir indemnización a la Comisión 
Administrativa de í Puertos a cargo di
recto del Estado por los perjuicios que

* puedan ocasionarse en las instalaciones 
de la Sociedad como consecuencia de 
movimientos en las obras que ocasionen 
deterioro o que imposibiliten temporal
mente el ejercicio' de los suministros au
torizados. •

11. Las obras, durante su explotación, 
quedarán bajo la inspección de la Je
fatura de Obras Públicas, debiendo so
licitar la Sociedad de la misma el opor
tuno permiso en el caso de tener que 
realizar obras de conservación o repara
ción. Además, deberá someterse a las 
disposiciones actualmente en vigor en el 
puerto de Ayamonte y a las que en lo 
sucesivo puedan dictarse para la explo
tación, utilización y conservación de las 
mismas. '

12. Serán de cuenta de la Sociedad to
dos los gastos que originen el replanteo, 
ia inspección y el reconocimiento de las 
obras.

13. Por ia Compañía se abonará, por 
trimestres adelantados, a la Comisión

? Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado, un canon calculado a 
razón de 7,50 pesetas anuales por metro 
cuadrado de superficie ocupada. Este ca
non será revisable por la Administración 
cuando estime la misma que concurren 
circunstancias que lo justifiquen, que
dando obligada, además, la Sociedad al 
pago de los impuestos y arbitrios actual
mente en vigor 'én el puerto de Aya- 
monte y a los que se establezcan en lo 
sucesivo que puedan afectarla.

14. La Sociedad queda obligada a ate
nerse a lo dispuesto en las Leyes de 
protección a la industria nacional, tra
bajo, retiro obrero y demás disposiciones 
de carácter social actualmente en vigor 
o que se dicten en lo sucesivo y a lo 
que sea aplicable a esta concesión de los 
vigentes Reglamentos de Costas y Fron
teras y de Policía y Conservación de 
Carreteras y Caminos Vecinales, tanto 
durante la construcción como durante 
la explotación, así como a respetar las 
servidumbres de vigilancia litoral y sal
vamento.

15. La falta de cumplimiento por par
te de la Compañía de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de esta autorización y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a las 
disposiciones vigentes sobre la materia.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, lo digo a V. S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Director del 
puerto de Ayamonte, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
Huelva.

Autorizando a don Bartolomé Cardona 
Soler para levantar un piso sobre el 
edificio construido sobre la parcela de 
la playa de Jávea, adjudicada por Or
den ministerial de 17 de mayo de 1945 
al solicitante.

Visto el expediente instruido por la 
Jefatura de Obras Públicas de Alicante 
a instancia de don Bartolomé Cardona 
Soler, en solicitud de autorización para 
levantar un piso sobre el edificio cons
truido sobre la parcela de la playa de 
Jávea, adjudicada por Orden ministerial 
de 17 de mayo de 1945 al solicitante, re
mitido por la expresada Jefatura con 
su comunicación de fecha *21 de marzo 
de 1955;

Visto el proyecto que a la petición se 
acompaña;

Resultando que el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Puertos; x

Resultando que durante el período de 
información pública se ha presentado 
una única reclamación contra lo solici
tado, suscrita por el Secretario del Ayun
tamiento de Jávea, en nombre de la Cor
poración, según acuerdo de la misma, 
en el sentido de que con la construcción 
qué se.pretende se causaría perjuicios de 
impedimento de vistas al mar, a los ve
cinos fronteros;

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas ha informado desvirtuan
do los perjuicios señalados por el Ayun
tamiento en la oposición presentada, por 
lo que entiende pudiera accederse a ia 
petición;

Resultando que han informado, en sen
tido favorable a la concesión de que se 
trata, la Comandancia Militar d® Mari
na. la Junta de Obras y Servicios del 
Puerto, el Ingeniero Director del Grupo 
de Puertos de Alicante-Valencia, la Je-



3094 20 mayo 1955 B. O. del E.—Núm. 140

fatura de Obras Públicas y la Dirección 
General de Navegación;

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de causar 
perjuicios a los intereses públicos ni a 
los particulares, y que se hallan com
prendidos dentro de las que determina el 
artículo 42 de la Ley de Puertos;

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, por el que 
el concesionario obtendrá beneficios con 
el disfrute de terrenos de la zona ma
rítimo-terrestre, debe otorgarse la con
cesión a título oneroso y, en su conse
cuencia, imponer la obligación de abonar 
un canon, cuya cuantía debe fijarse en 
dos pesetas por metro cuadrado y año. 
de la superficie total ocupada,

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado con las condi
ciones siguientes:

1.* Se autoriza a don Bartolomé Car
dona Soler a levantar un piso sobre el 
edificio construido en la parcela de la 
playa de Jávea. que fué objeto de adju
dicación al solicitante por Orden minis- 
teiial de 17 de mayo de 1945.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en diciembre 
de 1953 por el Arquitecto don Julio Ruiz 
Olmos y otros.

3.a Se otorga esta concesión en pre
cario, sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispues
to en el ai tirulo 47 de la vigente Ley de *

dedicarse el terreno 
a teclado ni las edificaciones levantadas 
en él a fines ni usos distintos a aque
llos para Jos cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a. conservar las obras en 
buen estado y en condiciones de normal 
utilización.

4.* Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses, y terminarán en el de 
dieciocho meses, contados ambos plazos 
a partir de la techa de la presente con 
cesión

5.a Las obras serán replanteadas por 
la. Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia con el concurso de la Dirección 
Facultativa de las obras del puerto de 
Denia, y del resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar de la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a consignar el importe 
de su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma, de modo que 
puedá verificarse el replanteo dentro del 
plazo señalado para comenzar las obras

6.» Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de que 
por la misma y con asistencia de la Di
rección de las otaras del puerto de Denia 
se proceda al oportuno reconocimiento. 
Del resultado de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

7.* Las obras Quedarán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas de Alicante y de la D i
rección dfe! puerto de Denia.

8> Todos los gastos que originen el 
leplanteo, ¡te,. inspección 'y el reconoci
miento de fes obras serán de cuenta del 
coheesfonaim

9 a El -¿concesionario reintegrará ia 
concesión ajustándose a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para coyic nzar las obras no* se hubieran 
empezado: éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario se considerará, desde 
luego v sin más trámites, anulada la 
concesión* quedando a favor de) Estado 
la  fianza .depositada.

21. El. concesionario abonará el ca

non de dos pesetas por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, en la Caja 
de la Comisión Administrativa de Puer 
tos a cargo directo del Estado. Este ca
non será revisable y, por tanto, variable, 
por acuerdo de la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes de accidentes 
del trabajo, retiro obrero y demás dis
posiciones vigentes de carácter social, al 
de la Ley de protección a la industria 
nacional y a lo que sea aplicable a tóta 
concesión del vigente Reglamento de 
Costas y Fronteras, quedando obligado^ 
asimismo, a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión y, llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo con
signado en las cláusulas de la concesión 
y disposiciones aplicables sobre la ma
teria.

De Orden de esta fecha, comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de este De
partamento, lo digo a V S. para su co
nocimiento, el del Ingeniero Director del 
puerto de Denia, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1955.—El D i

rector general, G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Anulando los concursos que se indican 
y autorizando para celebrarlos nuevamente. 

En cumplimiento de lo prescrito en 
el Decreto de 13 de enero último, por el 
que fué suspendida la aplicación de la 
Ley de Revisión cié Precios, dictada en 
17 de julio de 1945. y de las normas de 
aplicación señaladas en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febre
ro del corriente año, y hallándose in
cluido en tales disposiciones el concurso 
celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Vígo para la adquisición de 
«Dos tractores para vía de ferrocarril, 
tipo RENFE»,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto anular el referi
do concurso y autorizar a la Junta de 
Obras del puerto de Vlgo y a su Di
rección Facultativa para anunciar y ce
lebrar un nuevo concurso, con sujeción 
a las mismas bases del proyecto que sir
vieron para la celebración del que ahora 
se anula, después de agregar en los plie
gos de condiciones una cláusula en la 
que se especifique que, de conformidad 
con lo dispuesto en el repetido Decreto, 
no es de aplicación la Lev de Revisión 
de Precios, de 17 de julio de 1945.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1955.—El Di

rector general, Gregoiio Pérez Conesa.

J6r. Presidente de la Junta de Obras del 
' puerto de Vigo.

En cumplimiento de lo prescrito en 
el Decreto de 13 de enero último, por el 
que fué suspendida la aplicación de la 
Ley de Revisión de Precios, dictada en 
17 de Julio de 1945. v de las normas de 
aplicación señaladas en ia Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febre
ro del corriente año, y  hallándose in
cluido en tales disposiciones el concurso

celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Vigo para el «Suministro e 
instalación de una grúa de 20 toneladas», 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto anular el referi
do concurso y autorizar a la Junta de 
Obras del puérto de Vigo y a su Di
rección Facultativa para anunciar v ce
lebrar un nuevo concurso, con sujeción 
a las mismas bases del proyecto que. sir
vieron para la ’ celebración del que ahora 
se anula, después de agregar en los plie
gos de condiciones una cláusula en la* 
que se especifique que, de conformidad 
con lo dispuesto en el repetido Decreto, 
no es de aplicación la Ley de Revisión 
de Precios, de 17 de julio de 1945 

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 7 de mayo de 1955.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Vlgo.

' En cumplimiento de lo prescrito en 
el Decreto de 13 de enero último, por el 
que fué suspendida la aplicación de la 
Ley de Revisión de Precios, dictada en 
17 de Julio de 1945. y de las normas de 
aplicación señaladas en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febre
ro del corriente año, y hallándose In
cluido en tales disposiciones el concurso 
celebrado por la Junta de Obras del 
puerto de Cartagena para la adquisición 
de «Un remolcador bomba para los ser
vicios de remolque, achique de buques 
y contra incendios»,

Este Ministerio, a propuesta de la D i
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto anular el referi
do concurso y autorizar a la Junta de 
Obras del puerto de Cartagena y a su Di
rección Facultativa para anunciar y ce
lebrar un nuevo concurso, con sujeción 
a las mismas bases del proyecto que sir
vieron para la celebración del que ahora 
se anula, después de agregar en los plie
gos de condiciones una cláusula en la 
que se especifique que. de conformidad 
con lo dispuesto en el repetido Decreto, 
no es de aplicación la Ley de Revisión 
de Precios, de 17 de Julio de 1945.

Lo que de Orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1955.—El Di

rector general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
puerto de Cartagena.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para la 

provisión de dos plazas de Celadoras 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media <<Beatriz Galindo», de Madrid.

Vacantes dos plazas de Celadoras del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Beatriz Galindo». ríe Madrid, dotadas 
con el haber anual de 5 600 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, o pe
setas 4.800 de gratificación,

Esta Subsecretaría ha acordado convo
car concurso-oposición para la provisión, 
en propiedad, de las referidas plazas.
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La realización del citado concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

Primera.—Podrán tomar parte en este 
concursó-oposición las españolas mayores 
de veintiún años que no se encuentren 
incapacitadas para el ejercicio de cargos 
públicos "ni padezcan enfermedad conta 
glosa que las inhabilite para el ejercicio 
del mismo.

Segunda. — Los documentos necesarios 
para tomar parte en este concurso-oposi
ción serán los siguientes:

a) Instancia dirigida aMlmo. Sr. Sub
secretario del Departamento, solicitando 
tomar parte en el concurso.

b) Recibo de haber abonado en la 
Secretaría del Centro la cantidad de cin
cuenta pesetas en concepto de derechos 
de examen y veinte pesetas en concepto 
de formación de expediente. 1

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante haya 
nacido fuera del territorio de la Audien
cia en que haya de surtir efectos la 
misma.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enfermedad con
tagiosa que les impida el ejercicio del 
cargo..

f> Documentos acreditativos de tener 
realizado el Servicio Social de la Mujer, 
o su exención, en su caso.

g) Certificación acreditativa de su ad
hesión. a los principios y leyes funda
mentales del Estado, expedida por las 
Autoridades del mismo o por las Jefa
turas Provinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes pre
sentar para Justificar sus méritos y 
aptitudes.

Tercera.—Las documentaciones se pre
sentarán en el Centro y se completarán 
dentro del plazo de treinta días, a par
tir del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuarta.—Los ejercicios consistirán en 
las pruebas que el Tribunal estime con
venientes, acreditativas de:

a) Saber leer y escribir al dictado y 
resolver un problema de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de la 
Aritmética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
mientos teóricos y prácticos inherentes 
a  la función del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias
Quinta.—Los ejercicios darán comienzo 

transcurrido un plazo de tres meses, a 
contar de la fecha de finalización def 
plazo de presentación de instancias, cele
brándose en el Centro, quien vendrá obli
gado a anunciar con antelación necesa
ria el día, lugar y hora en que haya de 
verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la que por cual
quier circunstancia no se presentare a 
ella. --

Queda autorizado el Director del Cen
tro para nombrar el Tribunal, que se 
compondrá de tres miembros, dos de ellos 
Profesores del Instituto y un funcionarlo 
del Cuerpo Administrativo del Departa
mento con destino en la capital.

Sexta.—Una vez verificada la califica
ción de los ejercicios, el Tribuna) elevará 
propuesta el Ministerio de las solicitan
tes que por haber obtenido calificación 
superior merezcan ser nombradas para 
los cargos de referencia, remitiendo tam 
bién los documentos por ellas presentados' 
al concurso-oposición. La propuesta no 
podrá ser más que a favor de dos solici
tantes.

Séptima.—El Tribunal queda obligado 
al riguroso cumplimiento de las normas 
generales que para estos concursos-opo 
slclones establece la Orden ministerial 
de 3 de septiembre de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 9). que sean • 
de aplicación al presente caso.

Octava.—Las redamaciones contra las 
irregularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
formularán ante el Tribunal en el mo
mento de ser observadas, debiendo los de
nunciantes ratificarlas por escrito den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. ^

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1955.—El Sub

secretario, S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Departamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se citan 
como opositores a las cátedras de «Quí
mica física» 1.° y 2.° y «Electroquímica» 
de la Facultad de Ciencias áe las Uni
versidades de Zaragoza y La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público 
lo siguiente:

1.° Se declaran admitidos definitiva
mente a las oposiciones convocadas por 
Ordenes de 2 de diciembre de 1953 y 3 de 
febrero de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 10 de enero de 1954 
y 18 de febrero de 1955) para la provi
sión, en propiedad, de las cátedras de 
«Química física» 1.° y 2.° y «Electroquí
mica» de la Facultad de Ciencias de las 
Universidades de Zaragoza y La Lagu
na, los siguientes ̂ aspirantes:

Don Angel Marín Gorriz.
Don José Virgili Vinadé; y 
Don Celso Gutiérrez Losa.
2.° Se declaran admitidos provisio

nalmente los siguientes:
Don Hermógenes Sanz García.
Don Fermín Gómez Beltrán; y 
Don Ramón Trujillo Torres.
3.° Se declaran excluidos provisional

mente, por falta de presentación de los 
requisitos que se indican, los siguientes:

Dorí Agustín Arévalo Medica (trabajo 
científico); y 

Don Ricardo Guzmán Giménez (toda 
la documentación, excepto título de Doc- 

• tor y faltarle, además, los recibos de 
cincuenta y setenta y cinco pesetas por 
derechos de formación de expediente y 
de examen, respetivamente); y

4.° Que durante los diez ■’ías siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán' interponer las reclamaciones 
a que se refiere el Decreto mencionado 
anteriormente.

Madrid, 21 de abril de 1955.—El Direc
tor general, J. Pérez Villanueva;

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Química inorgánica 

y 2.°» de la Universidad de La La
guna»

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de Junio de 1931,

Esta Dirección General ha fe público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
u las oposiciones convocadas por Orden de 
1 de diciembre de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO de 19 de enero de 
1955  ̂ para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Química inorgánica, pri-

¡mero y segundo» de la Facultad d¿ Cien
cias de la Universidad de La Laguna 
los siguientes aspirantes:

D. Juan B. Vericad Raga.
D. Rafael Usón Lacal.
D.;i Joaquina Vega Bragado.
D. Juan de Dios López González.

- D. Salvador González García.
D. Benito Rodríguez Ríos; y 
D. Ramón Trujillo Torres.
Madrid, 25 de abril de 1955.—El Direo 

tor general, J. Pérez Villanueva.'.''

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposi
tores a la cáledra, de «Química Indus
trial) de la Universidad de Madrid.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivamente 
a las oposiciones convocadas por Orden de 
1 eje diciembre de 1954 (BOLETI1T OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de énero de , 
1955) para la provisión, en propiedad, de 
la cátedra de «Química Industrial» (Doc
torado de Química Industrial) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad.de 
Madrid los siguientes aspirantes:

D. Angel Vian Ortuño.
D. Luis Gutiérrez Jodra; y 
D. Mariano Torneo Lacrue.
Madrid, 25 de abril*de 1955;—El Direc

tor general, J. Pérez Villanueva.

Convocando a concurso de traslado la 
cátedra, de Geografía de la Universidad 
de Valencia.

Se halla vacante en la Facultad de Fi- 
. losofia y Letras de la Universidad de 
Valencia la cátedra de «Geografía», que 
ha de proveerse por concurso de trasla
do, conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha, en la que se determina 
la tramitación del mismo.

Pueden optar a la traslación’ los cate
dráticos de disciplina igual a la vacante.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que ¿ara los concursos es
tablece el Real Decreto de 17 de febrero 
de 1922. en cuanto no esté modificado o 
derogado por las leyes de 29 de jlfiio 
de 1943 y 16 de diciembre de 1954 y dis
posiciones complementarias. ■

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des a este Ministerio, acompañadas de 
fas hojas de servicio expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 
(«Boletín Oficial del Ministerio del 28), 
por conducto y con informe del Jefe del 
Centro donde sirvan, en s\i caso, precisa
mente dentro del plazo "improrrogable 
de veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concuaso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición y abonado; su im
porte. ^

Este anuncio se publicará en los «Bo
letines Oficíales» de las' provincias y. por 
medio de edictos, en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Direo 
tor general, P. A., Armando Durán,
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Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Transcribiendo relación de aspirantes  
presentados al concurso-oposición a la  
cátedra de «Proyectos Arquitectónicos  
segundo curso» de la Escuela Superior de 
Arquitectura de Barcelona , con la  
docum entación com pleta y  a falta de 

 docum entos.

Terminado el plazo de admisión de ins
tancias en solicitud de temar parte en el 
concurso-oposición a la cátedra (Proyec
tos Arquitectónicos», segundo curso, - va
cante en la .Escuela Superior de Arquitec
tura de Barcelona,

Esta Dirección General hace pública la 
relación de los aspirantes presentados con 
la documentación completa y a falta de 
hacerlo, para lo que tienen el plazo de 
diez días, a partir del d» la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO:

D Leopoldo Gil Nebot, completa.
D. Agustín Rocabruna Monté, faltan 

programa, memoria y relación méritos.
Lo que sé hace público para conoci

miento de los interesados.
Madrid, 10 de /mayo de 1955.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Aprobando el expediente de obras en los 
laboratorios de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas de Madrid.

Visto el proyecto de obras en los la
boratorios de preparación de Minas y 
otros, de la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas de Madrid, formulado por 
el* Arquitecto don .Felipe García Escude
ro. con un presupuesto total, rectificado, 
de 327.861,80 pesetas, con la siguiente 
distribución: ejecución material, pesetas 
263.835,35 pesetas; 15 por 100 de benefició 
industrial, 39.575,30; pluses de carestía de 
Vida y cargas familiares, 14161,58 pese
tas; honorarios de Arquitecto por forma
ción de proyecto y dirección de la obra, 
según tarifa primera, grupo quinto, el 3 
por ciento, una vez deducido el 50 por 100 
que señala el Decreto de 16 de octubre 
de 1942, 7.915,06 pesetas; honorarios de 
Aparejador, 30 por 100 de la cantidad an
terior, 2.374,51 pesetas. Total, 327.861,80 
pesetas;

Resultandp que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta Fa
cultativa de Construcciones Civiles en 9 
de ios corrientes;

Considerando que el sistema de ejecu
ción de las obras debe ser el de contra
ración directa, previsto en el párrafo 13 
del artículo 57 de la Ley de 20 de diciem
bre de 1952, no sólo por su cuantía, sino 
por la necesidad de imprimir rapidez en 
la realización del proyecto, lo que no su
cedería de acudir a los trámites de su
basta, y que, practicada la reglamentaria 
concurrencia de ofertas para la realiza
ción de las obras, resulta la más venta
josa la de «Construcciones Gamboa y Do
mingo, S. A », de Madrid, que se compro
mete a efectuarlas por 316.773.30 pesetas, 
qué representan una economía de 793,93 
pesetas, en relación con el presupuesto 
tipo de contrata:

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, y la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo, 

.Este'Ministerio ha dispuesto:
V  Aprobar el proyecto de obras de re

ferencia, por su total importe de pese- 
tás 327.067, 87, que se abonarán con car
go al capítulo cuarto, artículo primero,' 
grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos Je este De
partamento, y 

2.° Adjudicar dichas obras a «Cons

trucciones Gamboa y Domingo, S. A.», 
por la cantidad de pesetas 316.778,30.

Lo que de orden comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dioí guardé a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de abril de 1955.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela Especial de In
genieros de Minas de Madrid.

Real Academia Española
Anunciando concurso literario para el

Prem io « Castillo de Chirel».

En cumplimiento de lo estatuido por la 
Fundación del «Premio Chirel», hecha por 
La excelentísima señora Baronesa del Cas
tillo de Chirel, en recuerdo de su difunto 
maridó, el excelentísimo señor don Car
los Frígola, Barón del Castillo de Chirel. 
la Real Academia Española abre un con
curso literario, cuyo asunto, premio y con
diciones serán los siguientes:
. Asunto:

«Colección de artículos referentes a la 
fiesta de toros.»

Premio:
Cuatro mil pesetas.
Condiciones:
Por expresa disposición de la señora 

fundadora, solamente podrán ser premia
dos trabajos originales, escritos en caste
llano, que no agravien a la fe ni a la San
ta Iglesia Católica, insertos en publica
ciones periódicas (revistas inclusive).

El periodo de publicación de dichos tra
bajos ha de estar comprendido entre el 
1 de enero de 1952 y el 31 de diciembre 
de 1955.

Los aspirantes al premio han de soli
citarlo por escrito y presentar en la Se
cretaría de la Academia, antes de las 
diez de la noche del día 31 de diciembre 
próximo, tres ejemplares de los trabajos 
con los cuales concurran, y los compro
bantes, si tienen a bien aducirlos, de las 
circunstancias que esta convocatoria exige.

La Academia en pleno acordará la ad
judicación del premio, si halla bastante 
mérito en trabajo que satisfaga las con
diciones del concurso.,

La petición del premio podrá partir 
también de individuos de número de esta 
Real Academia o de cualquiera otra per
sona, a condición de que respondan de 
que. el autor premiado aceptará el premio 
en caso de que le fuere concedido.

Si el autor premiado publicare en vo
lumen los artículos presentados y quisie
re hacer mención del premio, obtenido, 
señalará el concurso en que lo* obtuvo, y 
no podrá incluir en el volumen ningún 
otro texto, salvo autorización expresa de 
la Academia.

No serán devueltos los escritos o do
cumentos que hayan presentado los con
currentes.

Quedan excluidos de este certamen los 
individuos de número y los correspondien
tes de la Real Academia Española.

Madrid. 11 de mayo de 1955.—El Secre
tario, Julio Casares.

Tribunal de oposiciones a cátedras de 
«Francés» de Escuelas de Comercio

Señalando lugar, fecha  y  hora para la  
presentación de opositores ante el Tribunal.

Se cita a ios señores opositores a cáte
dras de «Francés» de Escuelas de Comer
cio, convocadas por Orden ministerial de

23 de diciembre de 1953, para que hagan 
su presentación ante este Tribunal el pro- 
ximo día 16 de junio, a las seis de la tarde, 
en el Rectorado de la Universidad Cen
tral (calle de San Bernardo, 49).

Madrid, 11 de mayo de 1955.—El Presi» 
dente del Tribunal. Antonio Tovar.

MINISTERIO DE COMERCIO

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Transcribiendo instancia extractada de 
Perlas Islas, S. A., Vía Layetana, 6, 
Barcelona, en solicitud de que se le  
conceda la admisión tem poral de 500  
kilogramos de plumas de ave, teñidas, pero  
sin manipular, para su transform ación  
en tocados de señora y adornos para 
los mismos, con destino a la  
exportación .

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las ¿legaciones que, en 
el plazo de diez dias hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se( publica, 
en extracto, la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Perlas Islas, S. A.

Domicilio: Vía Layetana, 6, Barcelona. 
Mercancía que ha de importarse: Qui

nientos kilogramos de plumas de ave te
ñidas, pero sin manipular.

País de origen: Francia.
Mercancía que ha de exportarse: To

cados de señora y adornos para los mis
mos.

Países de destino: Francia, Suiza, Gran 
Bretaña, Australia , Nueva Zelanda, Ca
nadá, Estados Unidos, Suráfrica, Bélgica, 
Holanda, Suecia, Egipto, Líbano, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 

a> Escogido manuel de los diversos ta
maños y calidades.

B) Recorte de las partes pesadas, las 
que llevan el tallo grueso.

C) Planchado de las mismas.
D) Encolado en abanico u otras for

mas sobre tela o papel.
Emplazamiento de los locales en don

de ha de efectuarse la industrialización: 
Felanitx (Mallorca), calle del General 
Mola, 111.

Mermas y desperdicios previstos por . 
unidad de fabricación: Del 70 al 75 
por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Se
tecientos cincuenta gramos por kilo.
. Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Tres meses y tres meses. 

Carácter de la concesión: Provisional. 
Aduana) designada para realizar las im

portaciones: Palma de Mallorca.
Aduana exportadora: Aeropuerto de 

Muntadas.
Madrid, 3 de mayo de 1955.—El Direc

tor general, P. D., Angel Rublo.


